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1.- INTRODUCCIÓN 

Pruebas de Resistencia Europeas 

A raíz del accidente que tuvo lugar el 11 de marzo de 2011 en la central nuclear de Fukushima 
Daiichi en Japón, todos los países europeos iniciaron acciones encaminadas a verificar las medidas 
de seguridad implantadas en sus centrales. Sin embargo, en muy poco tiempo se hizo patente la 
conveniencia de desarrollar una respuesta coordinada dentro de la Unión Europea (UE) con el fin 
de asegurar que todas las centrales nucleares de dichos países fuesen lo suficientemente robustas 
para soportar situaciones similares a las que se dieron en la citada central japonesa. 

Durante su reunión del 10 de junio de 2011, el Consejo Europeo acordó un plan para someter todas 
las centrales nucleares europeas a un conjunto homogéneo de "pruebas de resistencia", claramente 
definidas en un documento elaborado anteriormente por WENRA y ENSREG. El objetivo de estas 
pruebas era permitir la evaluación de la capacidad de las centrales para soportar situaciones más allá 
de sus respectivas bases de diseño e identificar los márgenes de seguridad que existían respecto de 
estas bases y las potenciales medidas que se pudieran adoptar para mejorar su seguridad. Según lo 
acordado, este plan se había completado en todos los países antes del 31 de diciembre de 2011. 

Nada más completarse esta tarea, se inició un proceso asociado de revisión técnica a nivel de la UE, 
o Peer Review, que se componía de cuatro fases sucesivas: análisis previo documental, revisión 
temática (llevada a cabo en Luxemburgo en febrero de 2011), visitas de revisión a los diferentes 
países (realizadas en marzo y abril) y, finalmente, una revisión de "verificación factual" a un grupo 
seleccionado de países, llevada a cabo en septiembre de 2011, cuyo objetivo era comprobar la 
coherencia de las acciones ya iniciadas por los diferentes países. En el conjunto de las dos últimas 
fases los equipos de revisión visitaron todos los países participantes y un número total de 24 
centrales, incluidos todos los diferentes diseños actualmente existentes en Europa. 

Plan de Acción Europeo (en curso) 

El Plan de Acción de ENSREG [1], emitido en el pasado mes de julio tras la fmalización de las 
Pruebas de Resistencia, consideraba que había que dar un paso hacia delante al objeto de verificar la 
coherencia global de la implantación de las recomendaciones emanadas del proceso de Pruebas de 
Resistencia. Para la realización de esta tarea, todos los países han acordado elaborar, antes del 31 de 
diciembre de 2012, un Plan de Acción Nacional (NAcP) en el que cada organismo regulador deberá: 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

Considerar los resultados de las Pruebas de Resistencia nacionales 

Tener en cuenta las sugerencias y recomendaciones de los Peer Reviews de ENSREG 

Incluir las recomendaciones compiladas por el comité de dirección de los Peer Review 

Tener en cuenta los resultados relevantes de la reunión extraordinaria de la Convención 

sobre Seguridad Nuclear (en adelante la CNS-EOM) 

Otras acciones surgidas de otras revisiones nacionales 

Publicar el contenido del NAcP 

El citado plan de ENSREG establece que los planes nacionales se someterán a un proceso de Peer 
Reviews que se iniciará inmediatamente después de su elaboración, proceso que deberá incluir por lo 
menos los temas relacionados con las conclusiones de las Pruebas de Resistencia y los análisis 
anteriores. 
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2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN NACIONAL ESPAÑOL 

El Plan de Acción Nacional (NAcP en las siglas definidas por ENSREG) contiene una amplia 
compilación de las acciones actualmente en marcha en España en relación con los programas post
Fukushima iniciados a nivel nacional e internacional. El plan se ha elaborado tras extensas 
discusiones en el seno del Cuerpo Técnico del Consejo de Seguridad Nuclear y se ha sometido a la 
consideración del Pleno del Consejo. El Consejo ha revisado el contenido del documento y lo ha 
aprobado durante su reunión plenaria del día 19 de diciembre de 2012. 

De acuerdo con las recomendaciones de ENSREG, el plan incluye lo siguiente: 
- Las conclusiones del proceso de las Pruebas de Resistencia realizado entre junio y diciembre de 

2011; estas conclusiones se describían en el Informe Nacional emitido por el CSN el 21 de 
diciembre de aquel año [3]. Además, el 15 de marzo de 2012 el CSN envió a cada uno de los 
titulares una Instrucción Técnica Complementaria (en adelante las ITC-PR) de carácter 
vinculante solicitando la implantación, de acuerdo con un calendario previamente defIDido, de 
todas las conclusiones obtenidas a lo largo del proceso. 
Las sugerencias y recomendaciones emanadas de los Peer Reviews de ENSREG llevados a cabo 
en marzo y septiembre de 2012; estas recomendaciones se han descrito en los correspondientes 
informes de los equipos revisores. 

Las recomendaciones generales compiladas a nivel europeo por el comité de dirección de los 
Peer Review en su informe "Compilación de recomendaciones y sugerencias emanadas de los 
Peer Reviews de las pruebas de resistencia llevadas a cabo en las centrales nucleares europeas" 
[2], emitido el 26 de julio de 2012. 

Los resultados relevantes de la Segunda Reunión de Extraordinaria de la CNS-EOM [4], [5] 

Otras acciones ya iniciadas en España a nivel nacional 

También en consonancia con la información orientativa emitida por ENSREG en este documento 
se abordan los 6 temas ("tópicos") discutidos en la CNS-EOM de agosto de 2012, y su texto se 
organiza en torno a las cuatro secciones siguientes: 

• Parte 1, tópicos 1 a 3 de las Pruebas de Resistencia. Esta seCClon trata las conclusiones 
nacionales y las actividades genéricas relacionadas con cada uno de los puntos indicados por 
ENSREG en su documento ENSREG de referencia 2. 

- Tópico 1: sucesos externos 

- Tópico 2: cuestiones de diseño (relacionadas principalmente con la pérdida del 
suministro eléctrico o de sumideros de calor) 

- Tópico 3: gestión de accidentes severos y recuperación a partir de los mismos (en el 
emplazamiento) 

• Parte II, tópicos 4 a 6. Esta seCClOn trata las conclusiones nacionales y las actividades 
genéricas relacionadas con cada tema adicional identificado por la CNS-EOM, incluidos los 
siguientes: 

- Tópico 4: organizaciones nacionales 

- Tópico 5: preparación para emergencias, respuesta exterior a la emergencia y gestión 
post-accidente 

- Tópico 6: cooperación internacional 

• Parte III, temas adicionales. Esta sección trata de las conclusiones y actividades genéricas 
emanadas de las revisiones nacionales y las decisiones correspondientes. 

• Parte IV, implantación de Actividades. Esta sección identifica los calendarios e hitos más 
importantes de cada actividad de mejora a nivel genérico y a nivel de cada emplazamiento. 
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3.- CONTENIDO DEL PLAN DE ACCIÓN NACIONAL ESPAÑOL 

Esta sección incluye información detallada sobre las acciones ya en marcha o previstas que se van a 
abordar en España en el marco del Plan de Acción acordado a nivel europeo, así como sobre el 
correspondiente proceso de implantación. 

3.1 Parte 1, temas 1 a 3 de las Pruebas de Resistencia 

A continuación se detallan las acciones previstas en relación con este tema: 

a) Requisitos ya emitidos por el CSN (conclusiones de las Pruebas de Resistencia en España) 

Con el fm de incorporar todas las conclusiones del proceso de las Pruebas de Resistencia llevado 
a cabo en las centrales españolas, el 15 de marzo de 2012 el CSN emitió una Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC-PR) a cada uno de los titulares. Estas ITC incluyen todas las conclusiones 
relevantes emanadas de este proceso, llevado a cabo entre junio y diciembre de 2011, Y deberán 
implantarse antes de finales del año 2016. Las ITC incluyen todas las propuestas de los titulares, 
así como algunas mejoras adicionales consideradas apropiadas por el CSN. Además, se han 
incluido en las instrucciones algunas "solicitudes de información" que requieren a los titulares la 
realización de análisis más completos o de estudios adicionales. U na vez fmalizados estos análisis, 
el CSN decidirá sobre la conveniencia de establecer otros requisitos. 

El Anexo 1 resume el contenido de estas instrucciones del CSN en dos tablas, una para acciones 
genéricas y la otra para acciones adicionales específicas de cada central. 

b) Recomendaciones y sugerencias de los Peer Reviews de ENSREG realizados en España 

El equipo revisor de ENSREG ha visitado España en dos ocasiones: la primera en marzo de 
2012, en la que participó el equipo al completo, la cual incluía una visita a C.N. Almaraz (central 
que cuenta con dos grupos de diseño Westinghouse de 3 lazos), y posteriormente en septiembre, 
con un equipo reducido que realizó la revisión adicional prevista (denominada "verificación 
factual"); en esta ocasión el equipo visitó C.N. Trillo (central con un único grupo de diseño 
KWU de 3 lazos). 

El Anexo 2 incluye una tabla con las recomendaciones emitidas a raíz de las dos visitas y las 
acciones previstas por el CSN para dar respuesta a las mismas. 

c) Recomendaciones y sugerencias relevantes de ENSREG 

El Anexo 3 incluye una tabla con referencias cruzadas sobre la consideración que se va a dar en 
España a los aspectos incluidos en el documento de ENSREG [2] en el que se enumeran las 
recomendaciones y sugerencias genéricas surgidas del proceso global europeo de los Peer Review. 

d) Recomendaciones y sugerencias de CNS-EM 

El Anexo 4 incluye una tabla con información detallada sobre la consideración que se va a dar en 
España a los aspectos que se incluyen en los dos informes emitidos tras la Segunda Reunión de 
Extraordinaria de la CNS-EOM: 

- Los compromisos recogidos en el Anexo al informe final de resumen de la reunión [4] 
- Las diferentes cuestiones presentadas por los relatores de los tópicos 1 a 3 durante la 

reunión, que posteriormente han sido recogidos en el Informe del Presidente [5] 
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3.2 Parte n, temas 4 a 6 

3.2.1 Tema 4: organizaciones nacionales 

a) Situación actual en España 

En España las funciones reguladoras en materia de seguridad nuclear y protección radiológica están 
asignadas a diferentes autoridades: el Gobierno, responsable de la política energética y de la 
normativa reguladora vinculante, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Consejo de 
Seguridad Nuclear, único organismo responsable de la seguridad nuclear y protección radiológica . 

./ Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) 

El MINETUR tiene asignadas las siguientes funciones en relación con actividades nucleares y 
radiactivas: 

La expedición de autorizaciones para instalaciones nucleares y radiactivas (excepto las 
instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría ubicadas en Comunidades Autónomas a 
las que se han transferido las funciones administrativas en este ámbito), previo informe 
obligatorio y vinculante del CSN 
Elaboración de propuestas normativas y ejecución del sistema sancionador 

Contribuir a la defmición de la política de investigación y desarrollo tecnológico en este ámbito, 
en colaboración con el Ministerio de Economía y Competitividad 
Monitorización del cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por España 
en el campo de la energía nuclear, en particular en lo relativo a la no proliferación, la protección 
física de los materiales e instalaciones nucleares y la responsabilidad civil en materia de daños 
nucleares 
Relaciones con las Organizaciones Internacionales especialistas en esta materia 

Relaciones entre el Gobierno y el CSN 

./ Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) 

Funciones: las principales funciones que tiene asignadas el CSN en el sistema normativo español son 
las siguientes: 

Elaboración de propuestas al Gobierno sobre los reglamentos necesarios en su ámbito de 
competencia y elaboración y aprobación de instrucciones técnicas, guías y circulares. 

Emisión de informes al MINETUR para que este último tome decisiones sobre el otorgamiento 
de las autorizaciones legalmente establecidas. Tales informes son vinculantes cuando sean 
negativos en sus apreciaciones y denieguen la autorización en cuestión y también lo son, en lo 
relativo a las condiciones a establecer, en caso de ser positivos. 

Encargarse del control e inspección de todas las instalaciones y durante todas las fases, 
especialmente durante el diseño, construcción, puesta en marcha y operación, y en el transporte, 
fabricación y homologación de equipos que incorporan fuentes radiactivas o generan 
radiaciones ionizan tes. El CSN tiene potestad para suspender la operación de tales instalaciones 
por motivos de seguridad. 
Colaborar con las autoridades competentes en el establecimiento de los criterios a satisfacer por 
los planes de emergencia exteriores al emplazamiento, y coordinación de las medidas de apoyo y 
respuesta de emergencia. 

Colaborar con las autoridades competentes en el establecimiento de los criterios a satisfacer en 
los planes de protección física de las instalaciones nucleares y radiactivas. 
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- Proponer la iniciación de expedientes sancionadores en el caso de infracciones relacionadas con 
la seguridad nuclear y la protección radiológica. 
Controlar medidas para la protección radiológica de los trabajadores profesionalmente 
expuestos, el público y el medio ambiente. 
Colaborar con las autoridades competentes en programas para la protección radiológica de 
personas sometidas al diagnóstico o a tratamientos basados en el uso de radiaciones ionizantes. 

- Emisión de informes favorables sobre nuevos diseños, metodologías, modelos de simulación o 
protocolos de verificación relacionados con la seguridad nuclear y la protección radiológica. 
Otorgamiento y renovación de licencias de operador y supervisor de instalaciones nucleares y 
radiactivas, diplomas de jefe del servicio de protección radiológica y acreditaciones en el campo 
de la radiodiagnosis. 

- Llevar a cabo estudios, evaluaciones e inspecciones de planes, programas y proyectos en todas 
las fases de la gestión de los residuos radiactivos. 

Independencia: la Ley 15/1980 establece una serie de mecanismos para garantizar la independencia 
del CSN, uno de los cuales es el procedimiento para el nombramiento de los miembros del Pleno 
(presidente y Consejeros); éstos deben ser personas de reconocida solvencia en los ámbitos 
encargados al CSN y se concede especial valor a su independencia y objetividad de criterios. Son 
nombrados por el Gobierno a propuesta del MINETUR y tras la comparecencia de los candidatos 
ante la correspondiente Comisión del Congreso. Su mandato es de seis años y pueden ser reelegidos 
una sola vez para un segundo período. Los puestos de Presidente y Consejero, y otros puestos de 
responsabilidad, son incompatibles con otros cargos o funciones; las personas que ocupen tales 
puestos no deberán llevar a cabo actividades profesionales relacionadas con la seguridad nuclear y 
protección radiológica durante dos años tras su abandono del cargo. 

El CSN no hace uso habitual de servicios externos de apoyo técnico prestados por otras 
organizaciones. Solo en casos muy específicos el know-how técnico del CSN se ha visto 
complementado con la participación de organizaciones públicas, empresas de ingeniería o 
consultores privados. 

Financiación: el presupuesto del CSN se integra en los Presupuestos Generales del Estado, por lo 
que su aprobación le corresponde al Parlamento. Los ingresos se obtienen fundamentalmente a 
través de tasas y precios públicos por los servicios prestados en la realización de sus funciones, 
regulándose las correspondientes condiciones en la Ley 14/1999, del 4 de mayo, sobre Tasas y 
Precios Públicos por los servicios prestados por el CSN. 

Evaluaciones: además de evaluaciones internas, el CSN se ha sometido a evaluaciones externas por 
organizaciones nacionales e internacionales. En lo que se refiere a estas últimas, a principios de 2008 
el CSN recibió una misión IRRS del OlEA, la cual identificó buenas prácticas y emitió una serie de 
sugerencias y recomendaciones, misión que requirió importantes esfuerzos previos de 
autoevaluación, sistematización y revisión por este organismo. En enero de 2011 se realizó una 
misión IRRS de seguimiento ifoiiow-up) para verificar el grado de implantación de las 
recomendaciones hechas por la misión de 2008, todo ello a raíz de una solicitud hecha por el 
Gobierno de España. Esta misión concluyó que el CSN había mejorado de forma significativa sus 
actividades reguladoras en general y subrayó una serie de buenas prácticas. Los informes finales 
sobre estas dos misiones son de dominio público y están disponibles en la página web del CSN. 

Transparencia: la política del CSN en materia de transparencia viene definida por la ley de creación 
del organismo, Ley 15/1980, del 22 de abril, modificada por la Ley 33/2007, del 7 de noviembre. 
Esta reforma legislativa incorporó el acceso garantizado a información medioambiental, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, según lo contemplado en la Convención de Aarhus, ratificada por España en 2004 y 
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materializada en la legislación nacional mediante la Ley 27/2006, del 18 de julio, que regulaba los 
derechos de acceso a la información, la participación del público y el acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente. La modificación de la Ley de Creación del CSN fue especialmente ambiciosa en 
lo relativo a la información pública, y pretendía claramente aumentar la transparencia de la 
organización y promover la confianza del público en sus actividades. 

Las obligaciones en materia de información y comunicación se canalizan por tres vías: 

- Política sobre información a las Instituciones Estatales: el CSN presenta anualmente un informe 
detallado a los Parlamentos Nacional y Regionales sobre las actividades realizadas en el año. 

- Política sobre información en las proximidades de las instalaciones nucleares: el CSN participa 
activamente en los comités de información existentes en cada una de estas instalaciones. 

- Política sobre información para el público en general: la Ley 15/1980 establece la obligación de 
facilitar el acceso a información y la participación de los ciudadanos y de la sociedad civil. La 
página web del CSN proporciona información sobre las actas de las reuniones del Consejo, los 
informes técnicos que respaldan los acuerdos del Consejo, las actas de las inspecciones 
realizadas, el sistema integrado de supervisión de las centrales (SISC) y sobre los sucesos 
relevantes relacionados con la operación de las instalaciones nucleares y radiactivas. En cuanto a 
información para los medios de comunicación y otros "grupos interesados", el CSN responde a 
las preguntas directas aplicando criterios de transparencia y agilidad en consonancia con el 
debido rigor técnico. Además, el CSN está obligado a someter sus instrucciones y guías de 
seguridad a un proceso de comentarios públicos durante la fase de elaboración. Finalmente, el 
CSN pone a disposición de los trabajadores de las instalaciones nucleares y radiactivas un 
formulario que les permite informar de cualquier suceso que incida en la seguridad de las 
mismas con garantías de confidencialidad. 

Comité Asesor: el Comité Asesor del CSN para la Información y la Participación Pública en materia 
de seguridad nuclear y protección radiológica se creó de conformidad con el artículo 15 de la Ley 
15/1980, específicamente de acuerdo con la redacción dada en la Ley de reforma 33/2007, que 
incluía recomendaciones para el CSN en el sentido de que promoviera y mejorara la transparencia, el 
acceso a la información y la participación pública en los ámbitos de su competencia. Esta 
disposición legal se desarrolló en 2010 mediante la aprobación del nuevo Estatuto del CSN, a través 
del Real Decreto 1440/2010, estableciéndose las reglas aplicables al funcionamiento del Comité. 
Habiéndose establecido la base jurídica, el nombramiento de los miembros representes de las 
entidades y organizaciones contempladas por ley tuvo lugar a finales de 2010. 

b) Aspectos considerados en el Informe del Presidente (CNS-PR) de la Segunda Reunión de 
Extraordinaria de la CNS-EM [5] 

.:. Análisis y revisión de las Leyes, Reglamentos y Guías nucleares 

De acuerdo con la información incluida en el párrafo anterior (3.2.1.a), no se han identificado 
deficiencias en las leyes nucleares españolas respecto del accidente que tuvo lugar en Fukushima. No 
obstante, durante los últimos cuatro años el CSN viene realizando un extenso programa destinado a 
adaptar los reglamentos al proceso de armonización de WENRA (desarrollo de nuevas 
"Instrucciones del Consejo" legalmente vinculantes): tanto el proceso de WENRA como el 
programa de adaptación del CSN consideran de forma adecuada las lecciones ap.rendidas del 
accidente. Por ejemplo, cabe destacar que la Instrucción del CSN sobre Gestión de Accidentes, cuya 
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publicación se preveía originalmente para el primer semestre de 2011, se retrasó intencionadamente 
hasta 2013 con el fin de reflejar las acciones más importantes asociadas con el suceso de Fukushima . 

• :. Cambios en las funciones y responsabilidades del organismo regulador - refuerzo de la 
independencia 

De acuerdo con la información incluida en el anterior párrafo 3.2.1.a), no se considera necesario 
ningún cambio en España en lo que se refiere a la independencia del organismo regulador . 

• :. Reevaluación de la seguridad y planes de acción post-Fukushima 

Las pruebas de resistencia llevadas a cabo en Europa constituyen una amplia re evaluación de la 
seguridad de las centrales españolas después de Fukushima . 

• :. Aspectos humanos y organizativos 

En consonancia con el artículo 5.3 de la Directiva EURA TOM sobre Seguridad Nuclear, el CSN 
cuenta con la autoridad apropiada y con los recursos financieros necesarios para el debido 
cumplimiento de sus funciones. 

3.2.2 Tema 5: preparación para emergencias, respuesta de emergencia y gestión post
accidente (en el exterior) 

Muy poco después del accidente de Fukushima, la necesidad de revisar las medidas para afrontar 
importantes accidentes nucleares se hizo patente para la mayoría de las organismos involucrados en 
el sistema español de emergencias. Se redactó un borrador de plan de acción en estrecha 
cooperación entre los dos principales actores en este sistema, la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias y el Consejo de Seguridad Nuclear. 

Los principales aspectos de este plan se resumían en el Informe Nacional Español a la segunda 
reunión extraordinaria de la Convención sobre Seguridad Nuclear. El plan incluía una revisión 
abierta y en profundidad de los diferentes aspectos recogidos en el documento que establece las 
principales disposiciones y criterios para la Preparación, Planificación y Respuesta a emergencias 
nucleares, el llamado PLABEN (plan Básico de Emergencias Nucleares). Once temas generales 
fueron identificados como puntos principales, en los que se centrarán los trabajos de revisión: 

1. Idoneidad y provisión de recursos adecuados para afrontar grandes emergencias nucleares y 
otros temas organizativos: 

En este ámbito, la inclusión en la organización de emergencia de los recursos proporcionados 
por la Unidad de Emergencia Militar (unidad militar creada en 2005 y especialmente formada 
para afrontar grandes desastres) es uno de los principales aspectos a destacar. 

2. Niveles de referencia para acciones protectoras, para las fases de urgencia e intermedia: 

Los niveles de referencia que se incluyen en el PLABEN actualmente en vigor serán revisados y 
actualizados para ajustarlos a los criterios internacionales más recientes (OlEA BSS) y otras 
lecciones aprendidas del accidente de Fukushima, especialmente los relacionados con la gestión 
de la fase intermedia. 

3. Niveles de referencia para el personal de respuesta de emergencia: 
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Se armonizarán los niveles de referencia para el personal requerido a intervenir dentro y fuera 
del emplazamiento (en el PLABEN actual el enfoque no es consecuente con este principio). 
Además, los niveles de referencia a adoptar deberían dar un margen suficiente que permitiera al 
personal asignado realizar las actividades en el emplazamiento consideradas cruciales para evitar 
o mitigar grandes liberaciones. 

4. Escenarios de accidente y su escala cronológica: 

Se debería considerar la oportunidad de efectuar cambios adecuados en la asignación de recursos 
y las provisiones para afrontar emergencias prolongadas, considerando la posible necesidad de 
una planificación de acciones de respuesta y nivel de preparación urgentes. Asimismo se 
abordará la coordinación de las provisiones fuera del emplazamiento con algunas acciones 
relevantes realizadas dentro del mismo y con posibilidad de importantes liberaciones 
(fundamentalmente la apertura del venteo de la contención). 

5. Tamaño de la Zona de Planificación de Emergencias (EPZ): 

Las actuales disposiciones del PLABEN en materia de la EPZ incluyen una Zona de medidas 
Protectoras Urgentes (Zona 1), de 10 km de radio, y una Zona de medidas Protectoras a Largo 
Plazo (Zona 2), de 30 km de radio. Es necesario volver a evaluar el tamaño de estas zonas a la 
luz de la experiencia de Fukushima, con el fm de determinar la idoneidad de posibles 
modificaciones para permitir una planificación y preparación más realistas. El tamaño de la Zona 
de Actuación Preferente (actualmente de 5 Km.) se incluirá en la reevaluación. 

6. Toma de decisiones y criterios de implantación para acciones protectoras de las fases urgente e 
in termedia: 

Los criterios para la implantación de algunas de las acciones de la fase de intervención urgente se 
deberían revisar, teniendo en cuenta la información obtenida de la experiencia de Fukushima y 
las nuevas tendencias en la gestión de emergencias. 

- En el caso de evacuación, se considerará la oportunidad de adoptar un criterio de 
evacuación escalonada. Esto supondría apartarse del criterio actual del PLABEN (que 
establece la evacuación en la dirección del viento, el llamado sector de atención primaria), 
realizándose la evacuación a una zona basada en la distancia y de acuerdo con unos criterios 
de priorización. 

- Limitar la duración del confinamiento a unos pocos días. 

- Analizar distintas opciones (es decir distribución centralizada frente a distribución previa) al 
objeto de mejorar la efectividad de la profilaxis radiológica. 

En el caso de acciones protectoras relevantes a largo plazo (reubicación, control de agua y 
alimentos), se considera que los criterios aplicables se deben revisar y desarrollar de forma más 
detallada a la luz de las lecciones aprendidas de Fukushima y los desarrollos más recientes en la 
materia. 

7. Sistemas de aviso y comunicación: 

El sistema de aviso existente en la Zona 1 se debería revisar con el fm de proporcionar un 
conjunto equilibrado de medios diversificados y efectivos para alertar a la población, 
considerando algunos escenarios limitativos. Además se van a reconsiderar las capacidades 
disponibles para la comunicación con el público y con los medios durante la emergencia, al 
objeto de asegurar la capacidad de facilitar información de forma fiable y a tiempo. 
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8. Instalaciones para el chequeo radiológico del público: 

El actual PLABEN contempla la existencia de Instalaciones de Descontaminación y 
Clasificación, (ECD) adonde las personas evacuadas se dirigirían después de la evacuación, 
trasladándose posteriormente a los Centros de Refugio y Albergue una vez completados el 
análisis y la descontaminación. El emplazamiento de estas ECD no está muy lejos de la central., 
por lo que posiblemente quedasen contaminadas en el caso de un accidente de gran envergadura; 
además, estas instalaciones son relativamente pequeñas, por lo que la capacidad de analizar un 
elevado número de personas es limitada. Por consiguiente, a la luz de la experiencia de 
Fukushima, se va a reevaluar la oportunidad de modificar este proceso de análisis para que se 
pueda llevar a cabo directamente en los Centros de Refugio y Albergue. 

9. Refuerzo del papel de los municipios en la fase de planificación y durante la respuesta: 

Con el fm de reforzar este papel, que ha demostrado ser esencial, se defmirán unos cambios 
adecuados en las disposiciones organizativas del PLABEN. 

10. Cooperación de los titulares con los planes de emergencia en el exterior: 

Hasta la fecha, la cooperación de los titulares con los planes de emergencia exteriores se ha 
producido de forma poco estructurada y sólo de manera voluntaria. Se debe cambiar esta 
situación con el fm de permitir la cooperación obligatoria y estructurada de los titulares con los 
planes de emergencia exteriores, en las fases de preparación, planificación y respuesta. 

11. Transición de la fase de emergencia urgente a la intermedia y de la fase intermedia a la situación 
de exposición existente: 

El actual PLABEN se centra principalmente en la fase urgente, siendo muy pocas las 
disposiciones que se refieren a la fase intermedia. Además, dada la fecha de emisión del 
documento, no se incluye el concepto de la situación de exposición existente. Se incluirán 
disposiciones más detalladas y claras para la fase intermedia (desde un punto de vista técnico y 
organizativo). Asimismo, se establecerá el concepto de la situación de exposición existente y las 
disposiciones para la transición a la misma, según se describe en los BSS (Basic Safety Standards) 
del OlEA. 

Por otra parte, el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN, la autoridad reguladora responsable de la 
coordinación de las actividades de apoyo y respuesta en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica durante emergencias nucleares) está considerando dos aspectos adicionales de mejora. 

12. Mejoras en la vigilancia radiológica medioambiental durante una emergencia, incluyendo 
nuevas capacidades de las unidades de vigilancia móviles y de la red de vigilancia fija. 

13. Mejoras en la Red Privada Virtual (VPN) que soporta las comunicaciones entre los diferentes 
centros de respuesta de emergencia (emplazamiento, exterior y CSN) y consideración de medios 
de comunicación alternativos por si dicha VPN quedara indisponible durante una emergencia. 

El citado plan abarca todo el alcance, en lo que se refiere a la emergencia fuera del emplazamiento, 
referido en el Informe [5] del Presidente de la 2a Reunión Extraordinaria de la Convención sobre 
Seguridad Nuclear. Teniendo en cuenta estos puntos, la correspondencia entre los trece temas 
tratados anteriormente y los señalados en el mencionado informe es como sigue: 
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- Actualización de los planes de emergencia: ver los anteriores puntos 1 a 11 

- Planificación y ejercicios fuera del emplazamiento: ver los anteriores puntos 1 a 11 y también 
el capítulo 3.1 de este documento, en lo relativo a la gestión de emergencias en el 
emplazamiento 

- Mejoras de las capacidades de vigilancia radiológica y comurucaclones: ver los anteriores 
puntos 7, 12 Y 13 Y el capítulo 3.1 de este documento. 

- Aspectos de la Fase de Recuperación: ver los anteriores puntos 1,6 Y 11 

- Idoneidad de la "Sede Central" de Respuesta de Emergencia y Centros de Refugio: ver los 
anteriores puntos 8 y 12 

El objetivo del plan de trabajo para la redacción del nuevo PLABEN es que el mismo sea aprobado 
en 2013; posteriormente comenzará la revisión de los diferentes planes de emergencia provinciales. 

En cuanto a los puntos 12 y 13, el CSN está redactando actualmente un borrador de plan de trabajo 
al objeto de llevar a cabo las actividades precisas para defmir los necesarios cambios y mejoras en los 
años 2013 y 2014. 

3.2.3 Tema 6: cooperación internacional 

Aunque la seguridad nuclear es una responsabilidad nacional, el accidente de Fukusruma ha 
subrayado la dimensión internacional de todo accidente que afecte a una instalación nuclear. 

La cooperación internacional fue uno de los temas relevantes abordados durante la segunda reunión 
extraordinaria de la Convención sobre Seguridad Nuclear. Las principales actividades internacionales 
llevadas a cabo por el CSN están identificadas en el informe nacional presentado a esta reunión. 

a) Aspectos considerados en el Informe del Presidente de la CNS-EM 

.:. U so de Peer Reviews 

Como ya se ha apuntado en el apartado 3.2.1.a), España fue objeto de una misión IRRS de alcance 
completo entre el 28 de enero y el 8 de febrero de 2008. 

Los resultados de esta misión dieron lugar a un total de 7 recomendaciones y 26 sugerencias y se 
identificaron 19 buenas prácticas. Las recomendaciones y sugerencias de la misión IRRS llevaron al 
CSN a revisar su Plan de Acción con el fin de adoptarlas. Posteriormente, entre el 24 de enero y el 1 
de febrero de 2011, el CSN fue objeto de una misión IRRS de seguimiento. 

Los resultados de la misión IRRS y de la misión de seguimiento se han publicado en la página web 
del CSN y están a disposición del público y de los "grupos interesados". Además, los informes 
nacionales españoles para la CNS han tratado la manera en que estos resultados de los Peer Reviews 
y misiones se han abordado. 

El CSN apoya la realización de m1S10neS IRRS en otros países a través de la participación de 
expertos en los equipos de revisión, cuando así lo solicita el OlEA. El nivel de los expertos 
españoles demuestra el fuerte compromiso con estas actividades. 
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La estrategia del CSN en materia de Peer Reviews abarca los comentarios que se incluyen en el 
punto 19 del Informe del Presidente de la Segunda Reunión de Revisión Extraordinaria de la CNS, 
que promueve su uso. Todos los procesos y planes de acción llevados a cabo por el CSN para 
asegurar la puesta en práctica de los resultados de los Peer Reviews y misiones y los resultados de las 
misiones IRRS a España se han tratado en las reuniones de revisión de la CNS. 

En el marco de la Unión Europea, España ha recibido dos misiones Peer Review relacionadas con 
las pruebas de resistencia europeas, que se describen de forma detallada en el apartado 3.2.1.a). 

Los resultados de todo futuro Peer Review en España se comunicarán a los Estados Miembro y a la 
Comisión, y se incluirán en los informes nacionales del Consejo a la CNS. 

Además, el CSN promueve y apoya la realización de actividades de revisión internacional propias de 
los titulares de las centrales nucleares, los cuales se llevan a cabo en el marco de organizaciones 
como WANO ("Peer Reviews") o el OlEA (misiones OSART). 

Complementariamente a los aspectos específicos relacionados con los Peer Reviews, el CSN realiza 
también otros ejercicios de tipo "benchmarking" con organismos reguladores de otros países; por 
ejemplo, recientemente se han realizado dos ejercicios de este tipo con la US-NRC focalizados en 
los procesos de inspección y de evaluación de centrales nucleares. Finalmente, y en un campo 
bastante diferente, España asume el cumplimiento con el artículo 9 de la Directiva 
2009/71/Euratom, que establece que los Estados Miembros llevarán a cabo, al menos una vez cada 
diez años, una auto evaluación periódica de su marco nacional y autoridades reguladoras 
competentes . 

• :. Optimización del régimen de seguridad global 

Como queda recogido en el informe nacional para la segunda reunión extraordinaria de la CNS, el 
CSN colabora en las relaciones internacionales con otras entidades públicas españolas (MAEX y 
MINETUR) en el marco de su ámbito de competencia, es decir seguridad nuclear, protección 
radiológica y seguridad de las instalaciones nucleares. 

En el ámbito multilateral, el CSN participa en las actividades de seguridad nuclear del OlEA, la 
NEA-OECD y la Unión Europea. Esto incluye su representación en comités y grupos de trabajo 
asociados, consultoría para el desarrollo de normas y guías de seguridad internacionales y la 
participación en misiones Peer Review internacionales. Este tema se trató en el marco de la última 
reunión extraordinaria de la CNS, centrada en la necesidad de realizar esfuerzos para reducir la 
duplicidad de las iniciativas y acciones de las organizaciones internacionales. 

b) Acción internacional a nivel europeo: 

Como consecuencia del accidente de Fukushima, WENRA decidió crear varios grupos de trabajo, 
entre ellos uno dedicado a la asistencia mutua. Este grupo deberá poner en práctica medidas de 
asistencia mutua entre los organismos reguladores para responder a accidentes nucleares en uno de 
los estados miembro. 

Asimismo, elide agosto de 2012 ENSREG aprobó un plan de acción que también se refiere a la 
preparación de emergencias fuera del emplazamiento. Más específicamente, ENSREG pidió a 
HERCA y a WENRA que desarrollaran conjuntamente una guía mejorada sobre la asistencia mutua 
entre reguladores. 
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El CSN también participa activamente en las actividades de WENRA y de HERCA. No obstante, 
considerando el mandato de ENSREG, el CSN está participando activamente en el nuevo grupo de 
trabajo conjunto WENRA-HERCA, que constituye un esfuerzo por reducir y evitar duplicidades. 

El CSN también está participando en otros grupos de trabajo para implantar las lecciones aprendidas 
del accidente de Fukushima en el marco de WENRA: riesgos naturales, comportamiento de la 
contención en accidentes severos, gestión de accidentes e impacto de los análisis post-Fukushima 
sobre los análisis periódicos de la seguridad (APS). 

Finalmente, el CSN colaborará en el marco de ENSREG en la redacción o revisión de la nueva 
propuesta de enmienda de la Directiva 2009/71 /Euratom, al objeto de incluir nuevos requisitos de 
seguridad, mejorar la administración de la seguridad nuclear y aumentar la transparencia. 

c) Acción internacional en el plano multilateral (fuera de la Unión Europea): 

El CSN ha participado en el marco del Foro Iberoamericano de Reguladores Radiológicos y 
Nucleares (FORO) en un proyecto diseñado para revisar la seguridad de las centrales nucleares de 
Iberoamérica, similar al de las pruebas de resistencia europeas. Los países que han participado en el 
análisis del programa de pruebas de resistencia han sido Argentina, Brasil, Méjico y España, y la 
evaluación de los resultados ha corrido a cargo de todos los países miembros del FORO. 

El CSN participó en la Conferencia Ministerial que tuvo lugar en junio de 2011, una de las iniciativas 
más importantes lanzadas por el OlEA tras el suceso de Fukushima. Esta Conferencia sirvió para el 
desarrollo de las bases del plan de acción del OlEA, que fue aprobado por la reunión de la Junta de 
Gobierno en septiembre de 2011. Las recomendaciones que se establecen en este plan incluyen el 
refuerzo de las actividades principales llevadas a cabo por el OlEA para mantener un alto nivel de 
seguridad nuclear en el mundo (establecimiento de normas de seguridad, el uso de estructuras de 
Peer Review como los IRRS y los OSART, la revisión de las Convenciones internacionales sobre 
seguridad nuclear, la notificación de accidentes y asistencia a países afectados por un accidente, etc.), 
actividades a las que el CSN ha contribuido activamente a lo largo de los años. 

El CSN va a participar en la próxima Conferencia Ministerial de Seguridad Nuclear sobre 
Fukushima, que será organizada por el OlEA Y el Gobierno de Japón en diciembre de 2012 en 
Fukushima, Japón . 

• :. Fortalecimiento de mecanismos de comunicación mediante la cooperación regional y bilateral 

El CSN concede gran importancia a las relaciones bilaterales con otros organismos reguladores. 
Tiene numerosos acuerdos de cooperación técnica, cuyo objetivo principal es establecer las bases 
para la colaboración y el intercambio de información. Desde el accidente de Fukushima, el CSN y 
sus homólogos reguladores han reforzado el intercambio de información en el marco de acuerdos 
bilaterales. España ha compartido sus actividades y enfoques nacionales post- Fukushima con otras 
autoridades reguladoras, a través de relaciones bilaterales (China, Francia, Portugal, Rusia, Estados 
Unidos) y multilaterales (FORO, INRA, WENRA, HERCA). 

El CSN siempre se ha implicado profundamente en la mejora de las comunicaciones con los 
"grupos interesados". En este sentido, en mayo de 2012 el CSN organizó el Taller Internacional 
sobre la Comunicación en Situaciones de Crisis: Afrontar los Desafíos, en colaboración con la NEA. 
El principal objetivo de este taller era reunir reguladores y comunicadores de alto nivel de los 
organismos reguladores nucleares con el fin de compartir buenas prácticas y mejorar las 
comurucaclones en situaciones de crisis a la vista de las lecciones aprendidas del accidente de 
Fukushima. 
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Por otra parte, en junio de 2012 el OlEA organizó la Reunión de Expertos Internacionales sobre la 
Mejora de la Transparencia y la Efectividad de las Comunicaciones en caso de Emergencia Nuclear 
o Radiológica. El CSN participó en la Sesión de Trabajo sobre problemas de comunicación durante 
la emergencia nuclear de Fukushima, presentando las prácticas españolas. 
Durante la reunión de revisión extraordinaria de la CNS se subrayó la necesidad de que los países 
signatarios cooperasen con los países vecinos y de su región y colaborasen en el establecimiento de 
infraestructuras nucleares y reguladoras. En este sentido el CSN está dando prioridad a la mejora de 
las relaciones bilaterales con Portugal y Marruecos, promoviendo la firma de un acuerdo específico 
de colaboración y cooperación mutua. 

A nivel regional, España está trabajando con el FORO Iberoamericano en un nuevo proyecto para 
la armonización y actualización de las metodologías de trabajo relacionadas con la preparación y 
respuesta ante emergencias nucleares y radiológicas, incluidos los mecanismos de comunicación. 

El CSN está ayudando en la creación de una infraestructura nuclear y reguladora en el marco del 
INSC de la Comisión Europea, que pretende lograr una mayor convergencia de los marcos 
reguladores internacionales. En la actualidad el CSN está participando en los proyectos destinados a 
reforzar las capacidades de los organismos reguladores de Brasil y Marruecos . 

• :. Efectividad de los mecanismos de retroalimentación de experiencias 

El CSN está comprometido en la evaluación sistemática de la experiencia operativa propia e 
internacional y participa en el Grupo de Trabajo sobre Experiencia Operativa (WGOE) de la NEA, 
y en la INES y el IRS del OlEA, y como observador en el proyecto europeo sobre la 
retroalimentación de la experiencia operativa. 

En 2012 el CSN estableció internamente un Panel de Revisión de Incidentes Internacionales 
(PRIN), cuya función es la revisión sistemática de diferentes documentos sobre experiencia 
operativa internacional y la evaluación de la necesidad de que las centrales nucleares españolas 
adopten medidas al respecto. Este panel de expertos se reúne trimestralmente. 

Finalmente se debe indicar que el CSN cumple con las principales aseveraciones identificadas en las 
discusiones del tema 6 de la segunda reunión de revisión extraordinaria de la CNS . 

• :. Fortalecimiento y uso ampliado de la Normativa de Seguridad del O lEA 

Como acordaron las Partes Contratantes durante la reunión de revisión extraordinaria de la CNS, el 
CSN reconoce la posibilidad de utilizar la Normativa de Seguridad del OlEA conjuntamente con la 
adopción de buenas prácticas y el cumplimiento del marco legalmente vinculante de la Comunidad 
Europea como herramienta para la mejora continua de la seguridad nuclear. 

Asimismo, el CSN acoge favorablemente la revisión de la Normativa de Seguridad del OlEA a la luz 
del suceso de Fukushima y subraya la necesidad de que dicha Normativa sea revisada 
continuamente, reconociendo que en la mejora y uso ampliado de la Normativa de Seguridad del 
OlEA el programa IRRS tiene una función que desempeñar, toda vez que los Peer Reviews se 
concentran en áreas clave de la actividad reguladora identificadas en la normativa de seguridad del 
OlEA para evaluar la efectividad del organismo regulador y el uso de esta normativa en el desarrollo 
de los reglamentos nacionales en materia de seguridad nuclear. 
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El CSN ha fomentado el uso de la Nonnativa de Seguridad del OlEA, como demuestran los 
importantes esfuerzos realizados en la [manciación de la traducción de esta normativa al español con 
el fin de facilitar la comprensión y el uso de estos documentos en todos los países de habla hispana. 

Finalmente, cabe señalar que los esfuerzos de armonización de WENRA han supuesto la 
incorporación en los reglamentos y la nonnativa españoles de la mayor parte de los requisitos 
relevantes del OlEA. 

3.2 Parte 111, temas adicionales 

a) Instrucción Técnica Complementaria del CSN relacionada con la pérdida potencial de grandes 
áreas de una central nuclear 

Además de todos los temas y acciones abordados en las Pruebas de Resistencia y los Peer Reviews 
de ENSREG, y como parte de un proceso distinto pero totalmente coordinado, el CSN ha iniciado 
un programa que pretende mejorar la protección de las centrales contra otros sucesos severos que 
podrían ser provocados por el hombre y que pudieran incidir negativamente en la seguridad de la 
instalación, del medio ambiente y de la salud del público. 

Es importante señalar que las acciones solicitadas por el CSN se centran en la "mitigación" de las 
consecuencias de tales situaciones extremas. 

El 1 de julio de 2011, el CSN emitió un primer conjunto de ITC, solicitando la [malización, antes de 
finales de 2011, de análisis específicos para preparar a las instalaciones para soportar tales 
situaciones, incluidas las propuestas de nuevos recursos materiales y/o humanos. Las ITC exigían la 
consideración de los tres aspectos principales del problema en el alcance del análisis: 

Capacidad de combatir grandes incendios más allá de la base de diseño de la central 

Capacidad de mitigar daños potenciales al combustible (tanto en el núcleo del reactor como 
en las instalaciones de almacenamiento del combustible gastado) 

Acciones para limitar o controlar las emisiones radiactivas, en forma de liberaciones líquidas 
b gaseosas. 

El 27 de julio de 2012, el CSN etnlt10 unas nuevas ITC que incorporaban aclaraciones sobre el 
proceso, incluida la necesidad de elaborar un plan de implantación que resulte coherente con el ya 
elaborado para la incorporación de las conclusiones de las Pruebas de Resistencia. 

3.3 Parte IV, implantación de actividades: 

Las instrucciones complementarias emitidas por el CSN (ITC-PR) posteriormente a las Pruebas de 
Resistencia consideraban un calendario para su implantación dividido en 3 periodos: corto, medio y 
largo plazo, que finalizan respectivamente en los años 2012, 2014 Y 2016. Las fechas son 
esencialmente las mismas para todas las centrales, con pequeñas diferencias en caso de ciertas 
modificaciones específicas de planta. Las tablas que se muestran en el anexo 1 incluyen 
explícitamente la fecha límite para cada una de las acciones de mejora a adoptar. Por su parte, el 
anexo 2 incluye también las fechas en las que el CSN espera tener completamente finalizadas todas 
las acciones surgidas del proceso de los Peer Reviews de ENSREG. 
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4. REFERENCIAS: 

1. "Action plan. Follow-up of the Peer Review of the stress tests performed on European nuclear power 

plants" (25/07/2012) 
2. "Compilation of recommendations and suggestions. Peer review of stress tests performed on European 

nuclear power plants" (26/07/2012) 
3. Pruebas de resistencia llevadas a cabo por las centrales nucleares españolas. Informe final (21/12/2011) 
4. "Final Summary Report of the 2nd Extraordinary Meeting of the Contracting Parties to the Convention 

ofNuclear Safety". Ref: CNS/ExM/2012/04/Rev.2 (31/08/2012) 
5. "2nd Extraordinary Meeting of the Contracting Parties to the Convention of Nuclear Safety. Report of 

the President of the 2nd Extraordinary Meeting". Ref: CNS/ExM/2012/04/Rev.2 (August, 2012). 

5. ACRÓNIMOS 

CAE: 

CAGE: 

CAT: 

CSN: 

Centro de Apoyo en Emergencias 

Centro Alternativo de Gestión de Emergencias 

Centro de Apoyo Técnico 

Consejo de Seguridad Nuclear 

CNS: Convention on Nuclear Scife!J (Convención sobre Seguridad Nuclear) 

CNS-EOM: ;rd Extraordinal)' Meeting of the CNS (Reunión Extraordinaria de la CNS (08/2012) 

ENSREG: 

ESC: 

GAS: 

GGAS: 

HERCA: 

INES: 

IRRS: 

IRS: 

ITC: 

ITC-PR: 

KWU: 

European Nuclear scife!J Regulators Group 

Estructuras, sistemas y componentes 

Proceso de Gestión de Accidentes Severos 

Guías de Gestión de Accidentes Severos 

Heads ofRadiation Protection Authon"ties 

International Nuclear and Radiological Event Scale (OlEA) 

Integrated Regulatol)' Review Seroice (OlEA) 

Incident Reporting System (OlEA) 

Instrucción Técnica Complementaria del CSN 

ITC del CSN emitidas con las conclusiones de las Pruebas de Resistencia (15/03/12) 

Kraftwerk Union Aktiengesellschaft 

MINETUR: Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

MAEX: Ministerio de Asunto Exteriores 

NAcP: NationalAction Plan (plan de Acción Nacional). Acordado por ENSREG en 07/2012 

NEA: Nuclear Energy Agenry (OCDE) 

OlEA: 

PCG: 

POE: 

PR: 

SAMG: 

SBO: 

SSAMG: 

UHS: 

VPN: 
WENRA: 

Organización Internacional de la Energía Atómica 

Piscina de Combustible Gastado 

Procedimiento de Operación de Emergencia 

Pruebas de resistencia europeas 

Severe Accident Management Guidelines (Guías de Gestión de Accidentes Severos) 

Station Blackout (pérdida de energía eléctrica de corriente alterna) 

Shutdown SAMG (guías de gestión de accidente severo para condiciones de parada) 

Ultimate Heat Sink (Sumidero de Final Calor de una central nuclear) 

Virtual Pn"vate Netnvork (Red Privada Virtual) 

Western European Nuclear Regulators Association 
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.:. ANEXO 1: REQUISITOS INCLUIDOS EN LAS INSTRUCCIONES ITC-PR DEL CSN 

TABLAA-1.1: REQUISITOS GENERICOS 

TABLAA-1.2: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE PLANTA 

ESPAÑA- PLAN DE ACCIÓN NACIONAL 

.:. ANEXO 2: RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS EMANADAS DE LOS PEER REVIEWS LLEVADOS A CABO EN ESPAÑA 

.:. ANEXO 3: RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS GENÉRICAS DE ENSREG 

.:. ANEXO 4: COMPROMISOS Y RECOMENDACIONES DE LA CNS-EM 
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ANEXO t : REQUISITOS INCLUIDOS EN LAS INSTRUCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL CSN (ITC-PRs) 

En las dos tablas de este ane.xo la primera columna identifica el Tipo de requisito emitido por el CSN: Gx significa "requisito genérico", Ix significa 
URequerida la implantación de mejoras", y Ax "Requerido análisis adicional". Aquellos casos en los que el CSN claramente espera la implantación de mejoras 
basadas en estos nuevos análisis, se han categorizado como Ix. 

TABLA A-t.l : REQUISITOS GENERICOS 

T REQUISITO FECHA 

TG: REQUISITOS GENERlCOS 

GI Presentar al CSN una propuesta conteniendo una planificación detallada del proceso de implantación de las mejoras previstas 15/09/2012 
en las ITC-PR 

G2 Aclaración del sentido de los téoninos corlo, mtdio y Ia'lfl plai!' para estas ITC-PR n /a 
G3 Aspectos genéricos a considerar en la implantación de las mejoras asociadas a las ITC-PR (procedimientos de operación, n/ a 

fonnación y entrenamiento del personal; nuevos equipos: deben estar diseñados para mantener su capacid'ld en las condiciones 
asociadas a los sucesos prcvistos en las ITC-PR; almacenamiento y programa específico de vigilancia y prueba periódica para 
estos equipos 

G4 Estudio de condicioncs reales de uso de los nuevos equipos para que ello se pueda realizar de modo rápido y eficiente, bajo la n/a 
filosofia I!Cneral de "enchufar V usar" (pp" & pkr¡) 

GS Uso de hipótesis y. en su caso, códigos de cálculo realistas en los análisis asociados a las ITC-PR n/a 
Il: SUCESOS NATURALES EXTREMOS 

11 Implantar acciones para aumentar hasta O.3g la capacidad die resistencia sísmica de equipos relacionados con: 31 / 12/14 
- Los dos "caminos de parada segura" definidos en el IPEEE 
- La integridad de contención 
- La mitigación de situaciones de pérdida de suministro eléctrico (S BO) 
- La gestión de accidentes severos 
- La inte~dad y remu.eración de PCG (incluyendo el linery los bastidores) 

Al Análisis de inundaciones internas por roturas circunferenciales de tuberías no Categoría Sísmica I teniendo en cuenta la 31/ 12/12 
no nnativa actual aplicable en EE.UU. I 
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T REQUISITO FECHA 

Al Análisis de roturas con grandes liberaciones de fluido pa:ra verificar si existe tanto la capacidad de detección como las 31/ 12/12 
barreras adecuadas para estos escenarios. Implantació n de mejoras derivadas del análisis 31/ 12/14 

A3 Análisis de los escenarios de rotura de presas2 incluidos en. las PR frente a los contenidos en los planes de emergencia de 31/12/12 
dichas presas, de manera que ambos estudios queden adecuadamente armonizados . 

12 Implantación de medidas adicionales (misceláneas y específicas de cada planta) para aumentar la protección frente a 31/12/12 
inundaciones externas 

A4 Análisis de posibles combinaciones de sucesos naturales extremos creíbles en el emplazamiento 31/ 12/ 12 
AS Análisis de temperaturas extremas en el emplazamientoJ

, identificando márgenes existentes y posibilidades de mejora 31/ 12/14 
2.- PERDIDA DE FUNCIONES DE SEGURIDAD 

13 Implantar protocolos para garantizar el rápido restablecimit:nto del suministro eléctrico exterior, desde unidades hidráulicas 31 /12/14 
cercanas" al emplazamiento 

14 Implantar nuevos equipos (fijos o portátiles) pata SBO prolongado: 31/ 12/ 14 

- Para reponer inventario al circuito primario 

- Para la alimentación eléctrica de equipos e instrumentación 

- Disponibilidad de sistemas de comunicación y alumbrado, 

15 Demostración de la viabilidad de las acciones manuales en condiciones de pérdida total de suministro eléctrico, incluyendo 31/12/12 
la pérdida de baterías + 1- Parada de recarga 

16 Demostración de la capacidad de cierre de contención en SBO si su integridad no estaba establecida al inicio del accidente 31/12/13 
T3: GESTION DE ACCIDENTES 

17 Análisis de la idoneidad de los medios humanos actualmente asignados a la ORE (organización de respuesta ante 15/09/12 
emergencias). Implantación de mejoras derivadas del análisis 31/12/13 

18 Definición de características y alcance de los acuerdos de ayuda mutua en emergencias entre CC.NN. Desarrollo de 15/09/12 
procedimientos operativos asociados 

A6 Completar los estudios de capacidad de acceso al emplazamient05 en caso de situaciones extremas (incluyendo posibles 31/12/12 
propuestas de mejora) 
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T REQUISITO FECHA 

19 Informe con la definición de las caracteristicas del CAGE y de las medidas compensatorias hasta su implantación 31 /06/ 12 
- Implantación (en el emplazamiento) 31/12/15 

110 Informe con la de6nición de los medios del CAE e incorporación en el PEI 31/ 12/12 

- Implantación (centralizada) 31/12/13 
111 Análisis de mejoras a sistemas de comunicación en emergencia', incluido su refuerw ante SBO prolongado. 31 / 12/ 12 

- Implantación de mejoras 31/12/15 

l12 Inclusión en el P EI de valores homogéneos de "niveles de re ferencia", para la optimización de la protección radiológica del 30/04/13 
personal actuante en una emergencia, de acuerdo con los criterios del O lEA y de la ICRP 

113 Definición de estrategias para inyección alternativa al RCS/contención, y problemática asociada a la calidad / química del 31/12/14 
agua desde fuentes alternativas 

114 Es tudio sobre alternativas tecnológicas paca el sistema de venteo filtrado de la contención 31/12/13 
Implantación en la central 31/ 12/16 

115 Control de hidrógeno: estudio de ingeniería detallando criterios para la implantación de PAR! en la contención. 31/ 12/13 
Implantación en la central 31/ 12/16 

A7 Control de hidrógeno: análisis del potencial riesgo por hidrógeno en edificios anexos a contención 31/12/13 
116 Análisis de las posibles mejoras paca reforzar la capacidad de despresurizar el sistema primario y evitar posibles secuencias 30/06/13 

de daño al núcleo a alta presión' 

AS Análisis de las posibles consecuencias de las estrategias de inundación de contención sobre equipos (instrumentación) 31/12/12 
situados en su interior 

l17 Análisis de la instrumentación critica necesaria paca la gesti6n de accidentes, y de la garantía de su operabilidad en caso de 31/12/12 
SBO y en caso de accidente severo. 

A9 Análisis de las posibles mejo ras a implantar en relación con los accidentes severos que se pudieran desarrollar desde una 31/ 12/ 14 
situación inicial de parada 

118 Implantación de medidas hacer frente a accidentes en PCG: reposición alternativa de agua y rociado de los elementos 31/ 12/14 
almacenados en la piscina 

119 Análisis de medidas adicionales en la instrumentación de la peG, teniendo en cuenta también la situación de SBO 31/12/12 
prolongado: rango, catcgoria sísmica, cualificación ambiental, etc. 

-
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T REQUlS[TO 

Implantación de las mejoras 
[ZO Análisis· ... de posibles mejoras en la alimentación eléctrica a los sistema de habitabilidad de sala de control para situaciones 

de SBO prolongado 
[ZI Análisis de los medios necesarios para estimar emisiones radiactivas: disponibilidad en SBO del sistema toma de muestras, 

funcionamiento de los monitores de radiación en accidente severo; mejoras al Plan de Vigilancia Radiológica en 

Emergencia (J'VRE). Implantación de las mejoras identificadas 
[22 Implantación de una red ON-LINE de alerta de radiactividad ambientaJ lI con recepción de datos en sala de control y CAT 

(y posterior envío a la SALEM) 
[23 Análisis de medios humanos y equipos adicionales de protec:ción radiológica para hacer frente a accidentes severos. 

Implantación de las medidas identificadas 

124 Definición y elaboración de guías de actuación (ad-hoc a las GGAS~ que contemplen la protección radiológica del personal 
que reaJiza acciones locales de recuperación 

125 Realización del APS nivel 2 en "otros modos de operación" (ya estaba previsto, ahora se adelanta la fecha de finalización) 
-

Notas: 
1 Algunas centrales ya lo han realizado. En estos casos, ahora se solicitan aspectos complementarios 

En aquellas centrales que se podrían ver afectadas por roturas de presas 2 
3 
4 

Garoña y Almaraz ya han realizado el análisis 
Ascó y VandelJós ya disponen de estos pro tocolos 

5 Vandellós y Almaraz ya disponen de estudios completos 
6 Hasta su implantación defirútiva se deberán adoptar medidas compensatorias 

FECHA 

31/ 12/ 14 
30/06/12 

31 / 12/ 12 

31/12/14 
31 / 12/ 14 

31/12712 
31/12/14" 
31 / 12/ 13 

31/12/14 

7 Ca frentes ya ha presentado al CSN un análisis de la eficacia del filtrado de los gases del venteo que rcaliza la piscina de supresión 
8 Trillo ya dispone de PAR; Garoña los instalará en contención secundaria 
9 No se le ha requerido a Trillo, ya que actualmente está implantando la estrategia de "purga y aporte al primario" 
10 Cofrentes ya finalizó el análisis (ahora se le requiere la implantación de las medidas previstas) 
11 Ascó y VandelJós ya disponen de esta red. Ahora se les requieren ciertas mejoras 
12 Salvo las asociadas a la implantación del CAGE 
13 En Trillo se desarrollarán para el manual de accidentes de la central (M..A.S.), y en el futuro para las GGAS 
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TABLE A-1.2: REQUISITOS ESPECIFICaS DE PLANTA 

La numeración incluida en la primera columna de esta tabla es continuación de la utilizada en la tabla A-1.1 

T Central REQUISITO FECHA 

TI: SUCESOS NATURALES EXTREMOS 

AI0 Vandellós 2 Analizar la resistencia sísmica de los almacenamientos de material combustible que es susceptible de 31/ 12/ 14 
producir incendios. 

126 Cofrentes Implantación del nuevo subsistema de PCI con diseño sísmico 31 / 12/ 14 
127 Almaraz Realizar la cualificación sísmica de la bomba diesel de PCI 31/ 12/ 12 
128 Garoña Presentar un estudio para refor.lar la capacidad de la estructura de toma actual y para disponer de puntos 31/ 12/ 12 

diversos para captar agua del DO Ebro. Im plantación de las mejoras 31/ 12/ 16 
T2: PERDIDA DE FUNCIONES DE SEGURIDAD 

AH Westinghouse : Seguimiento programas internacionales de mejora de los sello s de las bo mbas principales n/ a 
S unidades 

A12 Cofrentes Análisis de alternativas para la eliminación del calor de la piscina de supresión en caso de SBO, p revio a la 31 / 12/ 12 
posible apertura del venteo de contención 

129 Garoña Implantación de medidas para aumentar la fiabilidad del Condensador de Aislamiento (lC) 31 / 12/ 12 
T3: GESTION DE ACCIDENTES 

130 Trillo D esarrollar GGAS especificas de planta, incluyendo los diversos aspectos requeridos genéricamente al 31/ 12/ 16 
resto de centrales 

AI3 VandeUós 2 Revisión de los estudios de tasa de dosis en área de la PCG en función de la potencial pérdida de inventario 30/ 06/ 12 
Cofrentes de agua en la p iscina 

131 Cofrentes Disponer de alimentación eléctrica alternativa a los ignito res de hidrógeno de contención 31 / 12/ 12 
132 Cofrentes Disponer de capacidad de suministro neumático a las juntas hinchables de la piscina de combustible 31 / 12/ 12 

gastado Q'CG) 

A14 Garoña Completar los análisis para evitar drenajes inadvertidos de la PCG, incluyendo la capacidad sísmica de 31/ 12/ 12 
componentes que aseguran la estanqueidad: 
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ANEXO 2; RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS EMANADAS DE LOS 

PEER REVIEWS DE ENSREG LLEVADOS A CABO EN ESPAÑA 

La siguiente tabla resume las recomendaciones y sugerencias (Rx y Sx) del primer Peer Review realizado en marzo de 2012, juoro con las recomendaciones 
adicionales (Fx) emanadas del posterior seguimiento ("verificación factual") de septiembre de 2012. 

# PEER REVIEWS; RECOMENDACIONES Informe ACCIONES CALENDARIO DE 
Y SUGERENCIAS (Rx/Sx/Fx) final PR IJI: IMPLANTACIÓN 

Capítulo 
RECOMENDACIONES 

Rl En general se observa que las rrperrusiones de 1.5 El Consejo requerirá al Gobierno mayor capacidad de 2013 
Fu/eJlihima rrquen'f'Ón /n implantación de importanles gestión de recursos humanos para reforzar sus 

modificaciones en las cenlroles, junIo con lrobajos ti más equipos técnicos y así hacer frente a la carga de 

lo'!,' plaZO q" colltn'b~all a ¡,,, esfuerzos trabajo que conllevan las nuevas tareas derivadas de 

intemtldontlles pora identijicar /ns lecdones aprrndidas Fukushima y otros licenciamientos. 

del accidente y aplictlr sus implicaciones ti /tu centroles 
españolas. Para poder soportarltl carga de trabajo qNe 
estas actit.idades sNpundrán, el equipo de rrvisió" 
recomienda rrJorzar los rrCN/"JOS humanos de 
evaluoción tknica del CSN. 

R2 Para temperatuf'(1.f extrrmas se flcomitnda considerarla 2.3.3 El CSN identificará las centrales que deben requerir la - WENR.A: T.l Sucesos 
pon'bilidod de mejorarla cohtrtncia entrr ws períodos de modificación del periodo de retomo, Naturales y nuevos niveles 
retorno asociados con las bases de diseño de los distintos WENRA desarrollará un nuevo nivel de referencia de referencia: 2013 
emplazamientos, en consonanda con la normatilJ(J (NR) de para sucesos externos. Por tanto, este tema - Acciones del CSN: finales 
internacional Están en marrha análisis adicionales. será abordado por el CSN en el plan de implantación de 2014 

de los futuros NR. Posteriormente, el CSN emitirá 
una instrucción (IS) para endosarlos en la normativa 

nacional aplicable, 
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# PEER REVlEWS:RECOMENDACIONES Infonne ACCIONES CALENDARIO DE 
Y SUGERENCIAS (Rx/Sx/Fx) final pR,111: IMPLANTACIÓN 

Capitullo 
R3 Los ac/uales camc/erís/icas de diseño combinados con 4.3 El CSN está realizando una revisión detallada de los Evaluación preliminar de 

las ac/uale! medidos de Gu/ión de Accidentu (AM) análisis presentados por los titulares el 15 de los nuevos análisis antes del 

apuntan a lo existencia de márgenu de tiempo pam el septiembre de 2012 (respuesta a las ITC-PR, punto 31 de diciembre de 2012 

ron/rol O lo mitigación de acciden/u severo! en las 4.1,1 ) en 10 relativo a sus Organizaciones de 

CC.NN, upañoJas, No obstan/e, los !UPllulo! en los Respuesta de Emergencia, en los que se debía 

que se balan u /O! má'l.enu {por ~jemplo, de JO a 40 justificar el tiempo disponible para cada acción 

horas para el desCllbrimiento del núcleo en IIn ucenario manual, incluido el margen respecto de la aparición 

de SBO /o/aO pueden requen'r !u verificación (ver de una situación límite (c1if1 edge). La revisión prestará 

Apartado 1.4), En particulor, los valores comunicados especial atención a las hipótesis de base y a la 

al eqllipo de revisión partcen bqjos en IIna cen/ml consistencia de los cálculos efectuados, 

(Inllo)yaltos en o/m (AlmaraiJ; es/os valom sllgiertn 
un enfoque analí/ico inconfisun/e, s, recomienda 

investigar es/as pofiblu inconsistencias pam gamn/i~r 
el liSO de IIn enfoqlle robllslo apropiado en /o,las Ia.r 
cen/rales, 

R4 El equipo de misión considera qlle lodos las mejoras 4.3 R4.1 Y R4.3: Requisitos para la gestión de accidentes: R4.1 y R4.3: 
identificados ptJr los /¡¡lIlom y el CSN serán - Finalización y publicación de la nueva Instrucción - Diciembre de 2013 
importan/es para allmenlar la roblls/ez de los cen/mles. del CSN (lS) sobre Procedimientos de Emergencia y - Diciembre de 2014 
Para apoyar estas mejoras, se deberán confiderar las Gestión de Accidentes Severos. (*) La implantación final 
figllien/es rtcomendaciones del eqllipo Peer Review: - Inclusión en la IS sobre Gestión de Accidentes en las centrales españolas 
- Compk/ar el desarrollo de IIn conjllnlo comple/o Severos de: i) aspectos relacionados con de las nuevas guías 
de rtqllisi/os para la gestión de acciden/u in/e grados en Procedimientos y Guias para situaciones de (SSAMG) está prevista 
el marro jllrídico español, de acuerdo con /os trabajos ya emergencia iniciadas durante parada, y ü) nuevos para 2016 
iniciados en las inslruccionu sobre procedimiento! de niveles de referencia de WENRA sobre Gestión de R4.2: Diciembre de 2013 
operación Y us/ión de accidentes seveTOs; Accidentes. R4.4,2014/2016 
- 1 nc/llir la geslión de aeciden/es como lema R4.2: Inclusión específica de estos aspectos en la 

-
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# PEER REVlEWS:RECOMENDACIONES Infonne ACCIONES CALENDARIO DE 
Y SUGERENCIAS (Rx/Sx/Fx) 6naJ PR"': IMPLANTACIÓN 

Capítulo 
e>.plícito en la guía de Stgun'dad del CSN sobn el próxima revisión de la Guía de Seguridad del CSN 

contenido de la Rtvisión Periódica de la Seguridad GS 1.1 O, sobre la RPS, 

(RPS); R4.4: Se considerará el APS de sucesos externos 

- Desarrollar gNías de gestión de accidentes severos como posible alternativa para cumplir con la 

(CGAS) paro accidentes iniciados duronte rondiciones Instrucción IS-25 del CSN, Para ello se tendrá en 

de paroda y agilizar los planes paro la inc1NJton de cuenta el contenido de los nuevos niveles de 

CCAS qNe aborden temas de mitigación rtlatilJOs a las referencia (NR) de WENRA para sucesos externos, 

piscinas de combNstibie gastado; 

- Incluir completamente los SNceSOS externos en los 
análisis probabilístiros de la seguridad, incluidas 

evaluaciones de la fiabilidad de la gestión de accidentes 
beyo tales condiciones. 

SUGERENCIAS 

51 En el marco de la actJlalización de Jos riesgos sísmicos 2.3.3 - Emisión por parte del CSN de una nueva JTC que - ¡Te: Mayo de 2013 
solicitada por el CSN, se sJlgien ronsideror la requerirá el reanálisis por los titulares del riesgo 
incotporación de datos geológicos y paleosismológicos qJle sísmico de cada emplazamiento. Este análisis tendrá 
caractericen las fallas activos rt1evontes. en cuenta datos geológicos y paleosismológicos que 

caractericen las fallas activas relevantes. 

- Envío al CSN, por parte de los titulares, de sus - Calendario de 

nuevos análisis. implantación: 20 t 6 

52 Se sNgien ronsideror la adopción de Jln enJoqNe 2.3.3 - Implantación de los nuevos NR de WENRA para - WENRA: T.1 Nuevos 
consistente en materia de Jos periodos de ntorno sucesos externos, actualmente en fase de desarrollo. NR: en 2013 
asociados ron escenarios de fuertes lIumas en Jos distintos - Incorporación en la normativa española de los - Calendario de 
emplazamientos. nuevos NR. implantación: 2014 

53 Se sugiue ronsideror la mejora de la protección 2.3.3 Supervisión del plan de implantación de los titulares, Calendario de implantación: 

- AS-



ESPAÑA - PLAN DE ACCiÓN NACIONAL 

# PEER REVlEWS:RECOMENDACIONES Informe ACCIONES CALENDARIO DE 
Y SUGERENCIAS (Rx/Sx/Fx) final PR" ': IMPLANTACIÓN 

Capitulo 
wlumilrica contra inundaciones externos tk edificios que para lo cual el CSN tendrá en cuenta esta sugerencia. Previsto 2013 

contienen ESe nlocionados con lo segundad. Está en 
marrho un análisis de este lema por /tu ti/ulom y se 

deberán implontar posibks mqoros de lo seguridad 

donde sean necesarios. 

S4 El equipo del Pur Review nconote que algunos 2.3.3 Supervisión del plan de implantación de los tirulares, Calendario de implantación: 

ec.NN. yo han implonlado algunos de los medidas para lo cual el CSN tendrá en cuenta esta sugerencia. Previsto 2013 

propuestos (por qtmplo, equipos porlátiks de emergencia 
en solo de control para comunicaciones O iluminación en 

coso de SBO)y sugim que el CSN trole es/e temo con 
las nstantes tentrales. 

RECOMENDACIONES (FOLLOW-Up) 

FI La tIIalificación no sísmica del edificio del equipo N/A Remisión a los titulares de un escrito para que Enviada carta del CSN a los 

conlrainandios es un tema que se deberá considerar paro analicen la aplicabilidad, a cada central, de esta tirulares en la que se 

su estudio poslmor. recomendación y, en su caso, propongan las mejoras requiere respuesta an tes del 

que pudieran haber sido identificadas. 30 de mayo de 2013 

F2 El calendario para lo implantación de las mqoras N/A El Pleno del Consejo velará porque en el 2013/2016 
pnm/as se considero apropiado, aunque m'f} exigente. cumplimiento de las medidas exigjdas prime en todo 

Noto: En este contexto, podría ser difícil finalizar todas momento el criterio de seguridad. 

las modificaciones pnw/as en phi!'. 
-- ------- --
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ANEXO 3; RECOMENDACIONES y SUGERENCIAS DE ENSREG 

Esta tabla resume el enfoque del CSN en lo relativo a las recomendaciones incluidas en el conjunto de recomendaciones de ENSREG (EC&R) [2]. 

N2.w= 1. Todos los aspectos abordados esrán relacionados con los 3 temas considerados por ENSREG ([-1 a T -3) o con un cuarto tema adicional 
correspondiente a cuestiones genéricas (r-G). 

2. La columna "Requisitos ITC-PR" incluye, cuando es necesario, una referencia cruzada a las tablas 1.1 ó 1.2 del anexo 1. 

# MEDIDA/ REQUISITO TEMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 
ITC-PR 

1 El comilé de dirtcción de 10J Pur Review recomienda qUI' T-I EC&R El CSN participa activamente en las tareas nl a 
WENRA, incorporando /os mqorts conocimien/os disponibles eN (2.1) actuales de WENRA en relación con este terna y 
Europa, desOtrolle ins/mcciones sobre la etJfJluación de riesgOJ' está plenamente comprometido a adoptar las 
na/urales, incluidos terrrmotos, inllndaciones y condicionu recomendaciones que surjan en el marco del 
meltorowgicas ex/rtmas, así como las corrrspondienles instrucciofleJ; programa de armonización europeo. 
sobrt la evaluación de máfl!nes mtÍ.I allá de las bases de düeño y JoJ; 

eftctos de posibles si/Ilaciones límite (clilf-edge). 
Así se deberán integrar la armonización de los métodos de las bam' 
de diseifo, el liSO de milodos deterministas y probabilis/as, la 

definición de umbrales probabilísticos y la clarificación de /oj,' 
escenarios mtÍ.I allá de las basu de diseifo (BDBAIDEC) 
considerados en el análisis de seguridad O/ros estudios debtrálJ 
u/ilizar da/os y métodos avanzados y abordar las tendencias de 10.\' 
datos de núgos externos. 

Los análisis de la seguridad deberán disponer de la oportllna 
realimen/ación de lo experiencia operativa , incluir asptc/o;)' 

ot;ganiza/iws y humanos; /os reglamentos y guías reguladoras 

aplicable! fe deberán ac/ualizar regularmen/e. Con el fin de evitar 
''zonas ciegas': se deberá considerar la realización de IIn Pur RtVleUI 

de /as evalllacione¡. 

2 El comité de dirección de IoJ Pur ReVleW recomienda qUI' T-G EC&R El CSN seguirá las medidas que se propongan en nl a 

- Al O-



ESPAÑA - PLAN DE ACCIÓN NACIONAL 
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ENSREG subraye /a imporlancia de /as &visiones Periódicas de (2.2) el marco de ENSREG en materia de mejora de 

la Seguridad (RPS). En parliCJIlar, ENSREG debería enfatizar la las RPS. 

necesidad de ruvaluar /os núgos naturales y las medidas relevantes 

en las centrales con la frecuencia apropiada y por /o menos fina vez 

cada 10 años. 

3 Lo implantación Jlfl.ente de las medidas reconocidas para la T-3 EC&R Acciones ya requeridas por las ITC-PR del CSN: 

protección de la integridad de la contención es fino de /os halla::;.gos del (2.3) Implantación de medidas adicionales para 116 
Peer &view qfle deberán considerar /os regllladores nacionales. mejorar la capacidad de despresurización del 

circuito primario a fin de evitar secuencias con 

fusión del núcleo a alta presión. 

Antes de Fukushima el CSN ya había solicitado a 

la central de Trillo la implantación de la 

capacidad, anteriormente no disponible, para 

despresurizar manualmente el sistema primario. 

Las ITC requieren mejoras para que estas 

acciones sean más fiab les en condiciones de 

pérdida de corriente alterna y corriente continua, 

y también en caso de accidente severo. 

r nstalación en contención de Recombinadores 115 
Autocatalíticos Pasivos (PAR) para minimizar los 

riesgos asociados al Hidrógeno. 

Implantación de venteas filtrados de contención 114 
efectivo para evitar condiciones de sobrepresión. 

4 Lo implantación necesaria de medidas qlle pmnilan evitar accidentes T-1 EC&R Las ITC-PR requieren la implantación por los 

y limitar SIlS conseCJIencias en caso de riesgos na/llroles ex/remos es (2.4) titulares de numerosas medidas para evitar 

fino de /os halla::;.gos del Peer &view que /os regllladoru nacionales accidentes y limitar sus consecuencias, como por 

debertan consideror. ejemplo: 
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Nuevos equipos móviles a almacenar en un lugar G3, G4, 14 

seguro protegido de terremotos e inundaciones. 

Refuerzo de los sistemas de instrumentación y 14,111 

comurucaClones. 

Nuevo CAGE (Centro Alternativo de Gestión de 19 

Emergencias) protegido de terremotos, 

inundaciones y de la radiación. 

Nuevo Centro de Apoyo de Emergencia (CAE), 11 0 
a nivel nacional, capaz de desplazar a los 

emplazamientos personal y equipos adecuados en 

menos de 24 horas. 

5 Los mitodos mterministas deben formar la base para la evaluación T-I n/a Esta ha sido, y sigue siendo, la práctica habitual n/a 
del riesgo. Los mi/odos probabilísticos, induidos los análisis del CSN durante muchos años. 

probabilísticos de la seguniJad (AP S), son ú/iles como complemento a 

los mi/odos deterministas. 

6 FnCllencia del Riesgo: liSO de un periodo de n/orno de 10-1/ año (con T-I EC&R El CSN se ha comprometido a seguir todas las n/. 
al menos una aceleración horizontal del ternno de O.1g pom (3.1.1) acciones de WENRA. En concreto, el periodo de 

temm%s) paro rtvisiones (backfilling) de las cen/rales mpedo de retorno es uno de los temas actualmente 

sucesos externos. pendiemes de resolución. 

7 Eftdos SeCllndarios de Temmolos: posibles eftctos seCllndarios de Ior T -I EC&R Los titulares españoles ya han analizado este tema II,AI,A2 

rismos, como inundaciones o incendios producidos romo conrecuencio (3.1.2) durante las Pruebas de Resistencia, identificando 

mi suceso, para futuras evaluaciones. mejoras significativas que se implantarán de 

acuerdo con las ITC-PR. 

8 Enfoque m 'Volumen Protegido':' aplicación de es/e enfoque pam' T-I EC&R Las ITC-PR han requerido la implantación de 12 

mmostrar la protección rontra inllndaciones en salar o edificios> (3.1.3) protecciones adicionales para edificios 

específicos. identificados como susceptibles a inundaciones. 
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# MEDIDA/ REQUISITO TEMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 
ITC-PR 

9 No/ificaciones tÚ PreaviJo: implantación tÚ IIn m/ema tÚ pnaviso T-l EC&R El CSN requerirá a los titulares la implantació n de n/a 
para condiciones me/eorológitas extrtmas, asl como el tÚsarrolkJ tÚ (3.1.4) los necesarios acuerdos con las autoridades 

procedimien/os atÚcuados a segllir por Jos optradorrs en caso tÚ aviso. españolas respo nsables de estos temas (Agencia 

Estatal de Meteorología ·AEMET· y l\tinisterio 

de Medio Ambiente) para que ser alertados en 

caso de posibles condiciones extremas. El CSN 

establecerá los necesarios contactos con estas 

autoridades para facilitar estos acuerdos. 

10 Monilon'zación Sísmico: inslalación tÚ sislemas de monilon'zación T-l EC&R Este tipo de instrumentación, y los n/ a 
sísmica con los procedimienlos y /a flrmadón a.rodados. (3.1.5) procedimientos asociados, se han implantado 

previamente en todas las centrales españolas. 

11 Rondas tÚ rtmión cualificadas: tÚsarrollo de especificadones qlle T-l EC&R Durante el proceso de las pruebas de resistencia, n/a 
con/emplen /o rtalización de rondas tÚ revisión cllalijicadas en /a (3.1.6) todas las centrales españolas llevaron a cabo 

tentral rr/acionadas con /errem%s, inllndadones y condidones rondas de inspección sobre resistencia a I 

meteorológicas exlrrmas, con el fin tÚ asegllrar /a búsqlleda terremotos e inundaciones. Actualmente el CSN 

sislemálita y /a corrección tÚ posibles no conformidatÚs {por yempkJ, está preparando un escrito que enviará a los 

almatenamün/o apropiado de eqllipos, especialmente en el caso tÚ titulares para requerir una comparación del 

eqllipos y herramien/as /emporoles y mótiles II/ilizados paro miligar alcance y características de las inspecciones 

SllcesOS exlernos más alld tÚ /a base tÚ diseño tÚ /a tentral realizadas en las centrales frente a las 

metodologías específicas validadas 

internacionalmente para estos fines. 

12 EtJt1ll1aciones tÚl mawn jrtnle a im,"daciones: análisis tÚ niveles tÚ T-l EC&R Este análisis ya se había realizado en parte en n/a 
inllndación inmmenlados mós allá de la base de diseño e (3.1.7) algunas centrales españolas. El CSN está 

itÚntificación tÚ potenciales m%ms, según lo rtqllen'do por la preparando un escrito que enviará a los titulares 

especificación inicial tÚ ENSREG pam las pruebas tÚ mis/encia. para identificar aquellas situaciones en las que se 

precisa profundizar en estos estudios. 
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13 Márgents frente a Riesgos Externos: conjuntamente con las T-I EC&R Además de los aspectos derivados de la A3, 12 M 

recomendaciones 2.1 y 3.1.7, la evaluación formal tÚ márgenes para (3. 1.8) participación del CSN en las actividades de 

tOlÚ) tipo tÚ riesgos externos, incluidos temmotos, inundacioneJ y WENRA, las ITC-PR requieren importantes 

condiciones meteorológicas severas, e identificación de posibles mfJoras. mejoras en lo relativo a márgenes. 

No obstante, el eSN está preparando una nueva 

ITe que enviará a los titulares en la que se 

requerirá la revisión de los análisis de 

caracterización sísmica de los emplazamientos. 

Para el caso de inundaciones y oUos fenómenos 

naturales externos, el eSN ha emitido ya c1iversos 

requisitos. Una vez que se reciban las respuestas 

de los titulares el eSN valorará la conveniencia de 

emitir comunicaciones aclicionales. Abri12013. 

14 Refrigemción Alternativa y S umitÚro de Calor. provifión de medios T-2 EC&R Todas las centrales PWR españolas se pueden 14, 15, 128, 

alternativos de refrigemción, incluidos sumideros de calor alternativos. (3.2. 1) refrigerar de manera alternativa a través de los AI2 

Entre los ejemplos cabe indicar. alimentación alternativa por GG.VV. Las TTC-PR requieren mejoras para 

gravedad a través de los. generadores tÚ vapor (Ce. VV.), depósitos aumentar la robustez de esta estrategia, tanto por 

o pozos alternativos en el emplazamiento, aeroreJrigemdores ° fuentes cllado de las válvulas de alivio como por el del 

de agua disponibles en /as cercanías (embalses, Iogos, etc.) como forma agua de alimentación. 

adicional de reJrigemr el núcleo. En cuanto a las centrales BWR, y junto con otras 

mejoras, las ITC-PR requieren: 

- CN. Garoña: i) Mejora de la fiabilidad del 

condensador de aislamiento (señales de 

aislamiento, capacidad de aporte, actuación de 

válvulas); ü) Estructura de toma del UHS 

reforzada y c1iversificada. 

- CN. Cofrentes: i) c1ispone de capacidad de 
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refrigeración vía el sistema RCIC (turbobomba 
movida por vapor principru y con capacidad de 

inyectar agua a ruta presión al reactor); la ITC 
PR requiere mejoras para aumentar la robustez 

de esta estrategia; it) la ITC-PR también requiere 
el estudio de modos adicionales de evacuar el 

calor de la Piscina de Supresión. 

15 Suministros de corriente al tema: mejora de los suministros de energía T-2 EC&R Las ITC-PR requieren mejoras en este campo: 13, 14,131 
e/ictrica dentro y f uera del emplazamiento. (3.2.2) - Alimentación externa alternativa: protocolos y 

pruebas 

- Generadores eléctricos (fijos) adicionales 

- N uevos generadores eléctricos móviles 

16 Suministro de corriente continua: myom de ute sllministro de enugía T-2 EC&R Las ITC-PR requieren la implantación de 15 
elictrica. (3.2.3) procedimientos (y pruebas) de desconexión fiable 

de cargas de comente continua no esenciales. 
Las propuestas de los titulares también incluyen la 

capacidad de recargar las batería desde 
generadores móviles y el disponer de baterías 

portátiles para casos especificos. 

17 Amones Operacionales y Preparatonas: implantación de accionu T-2 EC&R Este tema ya se había analizado en profundidad n/ a 
optracionalu o prtpara/orias rtsptc/o de la disponibilidad de (3.2.4) durante las PR, concluyéndose que en los 

''consumibles': emplazamientos ya existe capacidad suficiente 
para al menos tres días, y hasta una semana con 

sólo la llegada de suministros ligeros del exterior. 

18 1 nstrnmen/ación y moni/on·zación: myora de la instrumentación y T2/T-3 EC&R Las ITC-PR incluyen requisitos sobre la mejora 14, 11 7, 119, 
monitorización. (3.2.5) de la instrumentación del sistema primario y de 121 , 122, A9 

contención en lo relativo a situaciones de SBO 
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prolongado y condiciones de accideme severo. 
También se requieren mejoras en la 

instrumentación de nivel y temperatura de PCG. 

19 M~joras duron/e lo Poroda TI/ T-3 EC&R Las JTC-PR requieren que los tirulares realicen un 
Mqoro de la seguridad en condiciones de parodo y dllrontt la (3.2.6) análisis detallado de los accidentes severos que se 

opración a medio laiP. E nl" los qtmplos de las mqoros figuran la inician en condiciones de parada. 

rrducción o prohibición de la oproción a medio loiP' la incotporoción Además, es importante subrayar que un grupo de 

de equipos, procedimientos y qtrcicios específicos, el uso de o/ras trabajo conjunto (CSN -Sector) ha estado 

¡ uentes de aguo disponibles (p.q: hidroaCTImuladores), el rrq1lisilo de reuniéndose desde 2008 para mejorar la aplicación 

que eslin disponiblts los Ce. VV durante la operoción en en las centrales del concepto de " seguridad en 

condiciones de paroda y lo disponibilidad de agua de alimen/ación en parada" y garantizar W1 adecuado cumplimiemo 

lodos los modos. de las recomendaciones del documento 
NUMARC 91 -06 en el que se define el concepto 
de las " funciones criticas de seguridad en parada". 

Uno de los resultados de este grupo ha sido el 
establecimiento de restricciones a la operación a 
medio lazo en las centrales PWR españolas. 

También como consecuencia de esta tarca, las 
centrales están desarrollando procedimientos y 

contingencias específicos para sucesos que se 
inicien en situación de parada. 

20 Sellos de los Bombas de &¡rigeron/e del & oc/or. liSO de sellos Imno- T-2 EC&R Las ITC-PR requieren abordar este tema en A 11 
m'Ú/en/es (a pnleba de ¡ugas) para las bombas del primario. (3.2.7) aquellas centrales que presentan esta debilidad. 

21 Ven/ilación: mqoro de la capacidad de la ven/ilación en condiciones T-2 EC&R Los análisis de SEO realizados mucho antes de 120 
de SBO poro asegurar la optrabilidad de los equipos. (3 .2.8) Fukushima ya habían considerado esta cuestión. 

Por otro lado, las ITC-PR requieren a los tirulares 
el análisis de la posibilidad de reforzar los sistemas _. - -
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de ventilación y filtrado de la sala de control para 

el caso de SBO prolongado. 

22 Salas de Conlrol Pn'ncipal y de Emtrgencia: mtjora de la sala de T-2 EC&R Las ITC-PR reqweran el análisis de la viabilidad 19,120 

rontrol prinripal (SCP), IÚ /o salo IÚ rontrollÚ ,m''l.'naa (SCE)y (3.2.9) de mejorar el suministro eléctrico al sistema de 

del cmlro de apoyo lémico (CAT) para asegllrar la operabilidad habitabilidad del SCP (en el caso de Cofrentes se 

conlinlla y las rondiciones de habilabilidad adeClladas m caso de requiere su implantación). 

pérdida lolal del Sllminislro tlic/n'co (SBO)y en caso dt pérdida de La mayor parte de las plantas españolas disponen 

comenlt conlinlla (eslo también es aplicable a las rtcommdaciones del de una es tación de parada remota en vez de una 

Tema 3). SCE; su potencial mejora fue ana)jzada durante 

las PR y se concluyó que era innecesaria y dificil 
de implantar (están situadas en edificios sin 
sistemas del habitabilidad). 

Los nuevos CAGE (CAT alternativos) 
dispondrán de un sistema de habitabilidad 
diseñado para situaciones extremas. 

23 Piscina dt Combllslible Gaslado: mqora de la robllsltZ de la piscina T2/T-3 EC&R Las ITC-PR requieren la implantación de 11 , 118, 11 9 

de combllstible gastado (PCG). (3.2. 10) numerosas mejoras relacionadas con la PCG: 

- Reevaluación de la capacidad sísmica de la 
estructunl y revestimiento de la piscina, 

bastidores del combustible y sistemas de 

refrigeración 

- Mejoras en la instrumentación de nivel y 

temperatura 

- Capacidad de aporte a la piscina 

- Capacidad de rociado del combustible 
(Ambas capacidades desde fuera del edificio) 

24 Stparación e Independencia: mejora de la srparación t independencia T-2 EC&R Para los sistemas preexistentes estas características 128 
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funcionalu de los sistemas de seguridad. (3.2.1 1) están incluidas en sus bases de diseño. Además, 

los nuevos equipos móviJes se almacenarán en un 

lugar separado, protegido contra fenómenos 
externos e internos. 

En CN. Garoña, las ITC-PR también requieren la 
diversificación de los puntos de tOma del UHS. 

25 Caminos de jlujo y disponibilidad tú ocaso: verificación tú caminos T-2 EC&R Los análisis de SBO realizados mucho antes de 15 

tú jlujo y tú ocaso garantizados en condiciones SBO. A segurar /o (3.2.12) Fukushima ya consideraban la capacidad de llevar 

túbida consideración túl estado en el que fallarían y quedarían los todas las válvulas afectadas a la posición correcta . 

válvu/os tú aislamiento en caso tú Pirdida tú enugía motrizy tú Las ITC-PR requieren la implantación de 

control, para maximizar /o seguridad. Mejoro y ampliación tú la numerosas mejoras relacionadas con es tos temas, 

disponibilidad tú enugía tú com ente continlla y aire tú instrumentos especialmente en 10 referente a la capacidad de 

(P4 mediante /o instalación tú aC'llmuladores adicionales ° de mayor realizar acciones locales en situaciones especiales 

capacidad en las vdlvlllas). como la pérdida de energía de com ente continua 

A.seguror el acaso o los eqllipos criticos en C'IIalquier cimlllstancio, o en condiciones ambientales extremas. 

específicamente en toSO de endotJ(Jmiento de tornos de acaso operados La accesibilidad a áreas críticas en caso de 

eléctricamente. accidente está incluida dentro del alcance de las 

ITC que se referencian en el apartado 3.2 de este 
documento. 

26 Dispositiws Móvilu: provisión de bombas, suministros elitlricos y T-2 EC&R Las ITC-PR requieren explícitamente (puntos 1.3 G3, G4, 14 
compresores de aire con conexiones rápidas móviles, p1"()«dimientos y (3.2.13) Y 1.4) la implantación de las modificaciones, los 

formación del personal en ~jtrr:icios. procedimientos y la foonación necesarios para 

permitir el uso eficaz de los nuevos equipos 
móviles, de acuerdo con la filosofia de "enchufar 

y usar" (plug & play). 

27 3.2.14 Sistemas ''l3unhrizados''/ "reforzados" 1'2/T-3 EC&R Como ya se ha apuntado, las ITC-PR requieren G3,G4 
Provisión de un sisltmo "bunhrizado" o ''reforzado'' qlle (3.2. 14) explícitamente que los nuevos equipos móviles 
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proporcione IIn nilJtl adicional de protección, ron IIn personal formado sean guardados en un lugar seguro, bien 
y proctdimientos disúlados para tifrontar IIn amplio tipectro de protegidos contra sucesos externos e internos, así 
SllctJOS extrtmos, inclllidos SllctJOS más allá de la base de diseño (de como la implantación de los procedimientos y de 
aplicación tambiln a las rtromtndaciones del Tema 3). la fo rmación necesaria para permitir el uso eficaz 

de dichos eqwpos. 
28 Accidentti M';ltipks: myora de la capacidad de afrontar accidentes T2/ T-3 EC&R Las ITC-PR reqweren el análisis e implantación 14. 15. 17 

qlle se prodllifan simlllláneamtnte en todos !tu gnl/JOs del (3.2. 15) de las modificaciones necesarias para afrontar 
emplazamiento. tales sucesos. 

29 Inspección de Eqllipos y Progromas de Formación: establecimitnlO de TG/ EC&R Como ya se ha apuntado, las ITC-PR requieren G3 
programas rtglllartS para inspecciones al objeto de garontizar la T2/ T-3 (3 .2. J 6) explícitamente la implantación de los 
instalación y manttnimiento adeCllados de lino mie de eqllipos procedimientos y de la formación necesaria para 
adicionaks y dispositivos móviles, parliClllarmente en el C(JJ(J de ms permitir el uso eficaz de los nuevos equipos así 
equipos y /)efTlJlnientas provinonaks y móviks utilizados para la como la definición de los programas de pruebas 
mitigación de suctJos externos más allá de las Bases de Diseño periódicas apropiados. 
(1lDB). Desarrollo de programaf de formación del personal 
adeCllados para el desplieglle de tales dispositilJ(Js. 

30 Otros Estlldios paro Abordar 1 nctrlidumbrtJ: rtalización de otros T-2 EC&R - El CSN ha requerido diferentes acciones de 
estumos tn ártaf con inctrlidllmbrts. Plleden existir inctrlidllmbrts (3.2.17) mejora para pro teger el combustible 
en las siguientes órtaf: almacenado en la PCG incluyendo medidas 

- / ntegridad de la PCG y su rtvestimitnlo tn caso de ebllllición o preventivas y mitigadoras. Adicionalmente, el 

impacto externo. CSN está preparando un escrito a los titulares 

- Fllncionalidad de ms eqllipos de rontro/, vóllJlllas de rontrol del requiriendo este análisis concreto. 

aglla de alimentación, válvlllas de alivio de los ce. VV, vállJlllas - El análisis SBO Uevado a cabo mucho antes de 

de segllridad de vapor principal, camino de caudal del condensador Fukusruma ya consideraba la necesidad de esta 

de aislamiento, válvulas de aislamiento de ronttnción y válvulas de capacidad. Ver el capítulo 4.2.1.b dellnfonnc 

desprtsllrización dJirante condiciones de SBO con el fin de asegllrar Español sobre las Pruebas de Resistencia. 

qlle no se pierda el enftitJllliento por cif'('llJoción natllral dllrante el - Para el caso de daño extenso, las ITC-PR 
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J1Iceso (uto se aborda parrialmente en la Ttcomendación ).2.10). requiere a los titulares la implantación de: 

Realización de estudios adicionales para evaluar la operación en el o Nuevo Centro Alternativo de Gestión de 

coso de daños extensos, por ejemplo la necesidad de dJjmntes equipos Emergencias (CA G E) en cada emplazamiento. 

(por yemplo blllldozers) para desp~jarla rola a los IlIgares O equipos o N uevo Centro de Apoyo de Emergencias de 

más criticos. Eslo incl"Ye la logística del apoyo externo y ámbito nacional con capacidad de enviar 

disposiciones asociadas (almacenamiento de equipos, liSO de Ttcursos equipos adecuados en menos de 24 horas. 

de protecdón civil, elc.). o Definición de alcance y caracteristicas de los 

acuerdo de ayuda mutua entre centrnles para el 
caso de emergencias, y el desarrollo de los 
procedimientos operativos asociados. 

· Completar los estudios ya realizados de 
accesibilidad al emplazamiento en caso de 

sucesos naturales extremos (inundaciones y 
terremotos). 

31 Nivtles de Reftrrncia de IV'ENRA: incorporación de los nivtles de T-3 EC&R • La futura IS del CSN sobre la gestión de n/ a 
rrftrrncia de IVENRA rrlacionados con la Gulión de Accidentu (3.3.1) accidentes Oegalmente vinculante), prevista para 
SelJtros (GAS) en el marro jutidico nacional y gamntía de J1I 2013, incorporará explícitamente todos los 
implantación en las instalaciones lo antes posible. actuales niveles de referencia de WENRA 

relacionados con la gestión de accidentes. 
· Además, las ITC-PR ya han requerido la 113, 114, 115, 

mayoría de las acciones esperadas, como por A7, 116, AS, 
ejemplo la implantación de los PAR de Hz, la 11 7, A9 
capacidad de realizar el venteo filtrndo de la 

contención, la protección contra secuencias de 

alta presión, la capacidad de inundar la 
contención, etc. 

. _ ---- _. - -- ._ -
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32 Provmones ck Hardware para GAS: provisiones ck hardware T -3 EC&R Las lTC~PR requieren que los titulares pongan en 

adeCNatUJ capaZ de soporlar riesgos externos (p.ej, mtdiante /o (3.3.2) práctica diferentes aspectos relacionados con este 

molificación para riugos exttrnos extremos, almacenamitnto tn tema: 

IlIgares Stgllros) y tntornos de accidtnte seVf!ro (p.q' IIIbs!anciación dt ~ Aumento de los márgenes sísmicos de 11 

ingtniería ylo Cltalificación paro al!as presioRes, !empera/llras, componentes críticos 
niVf!les dt radiación, elc.) implementadas para /o realización de /os - N uevos equipos móviles a guardar en un lugar G3 

estrotegias seleccionadas. seguro 

~ Instrumentación adecuada para accidentes 11 7 

severos 

- Acciones para aumentar la viabilidad de G4,I5, I24 

acciones locales críticas 

33 &"isión de Provmonu para GAS Iras Sucesos Externos SetJtros: T -3 EC&R Las ITC-PR requieren que los titulares pongan en 

revisión sislemática de /os provÜ'ionu paro GAS, centrántUJse tn /o (3.3.3) práctica diferentes aspectos relacionados con este 

disponibilidad y optroción apropiada de los tquipos de la ctnlrol tn tema: 

/os cimmslancias reletJt1nles, Itnitndo tn mtnla ws sucuos iniciatUJres - Aumento de los márgenes sísmicos de 11 

dtl accidenle, tn parlimÚJr los riesgos exlernos extremos, y Jo componentes críticos 
posibilidad de IIn tnlorno dllro de trabajo. - Equipos móviles a almacenar en un lugar seguro G3 

- Acciones para aumentar la viabilidad de G4, I5, I24 

acciones locales críticas 

- Instrumentación capaz de soportar condiciones 11 7 

de accidente severo 

34 M,!jom de /as Guías de Geslión ck Accicknles SetJtros (GGAS): T-3 EC&R Las ITC-PR requieren de CN. Trillo el desarrollo 130 

cof!Jimlamtnle con /o recomendación 2.4, /o mejoro de las CGAS (3.3.4) y la implantació n de GGAS especificas de la 

ItnitnM '" Cltenla escenarios adicionales, ine/uidas una y centra] y a las centrales Westinghouse la mejora de 113, A8 

infraes/me/llro con daños significa/iws, /o inlem¡pción dt /os CNS-FSR la capacidad de inundar la cavidad del reactor y su 

comunicaciones a nitJtl de anlml, corporaHIJO y nacional, accidenl# (E.21) incorporación en la correspondiente guía. 

de /orga dllroción (t'tlrios días) y accidenles que afielan a mlÍlliples Además de las ITC-PR, el CSN ha emitido otras 
----- ----
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# MEDIDA/ REQUISITO TEMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 

ITC-PR 

gf1l/>Os ya inslalociones indllslna«s próximas al mismo liempo. ITe (ver capítulo 3.3 de este documento) 
solicitando la implantación de Guías para 

situaciones con "daños extensos". 

35 Análisis de ms rrelmos hllmanos, comunicaciones, formación del T-3 CNS-FSR Las ITC~PR requieren a los titulares el análisis de 17,121 

personal para accidentes severos prolongados (especialmente en el caso (E.24) la capacidad actual del personal de emergencia 14, 111, 121, 

de centra«s ron más de IIna lI"idadj.J validación de Sil efectividad a para afrontar este tipo de situaciones, así como la 122 

través de simNlocros. mejora de las capacidades de los sistemas de 

comunicación. 
Ejercicios y simulacros están ya incluidos en los 
procesos de validación de las capacidades de la 

organización de respuesta ante emergencias de 
cada central 

36 Validación CCAS: validación de los CCAS myoradas. T-3 EC&R El CSN había requerido previamente la validación n/a 
(3.3.5) de las GGAS. La verificación de este aspecto es 

parte de los planes de inspección sistemática del 
CSN. 

37 Ejercicios CAS T-3 EC&R El eSN volverá a considerar el comenido acrual n/a 
Ejercicios deslinados a comprobar lo idoneidad de los procedimientos (3.3.6) de los ejercicios una vez implementadas las 

para la GAS Y medidas otganizativas, incluidos aspectos adicionales mejoras en las centrales. 

como la !/ecesidad de medidas coordinadas a nitJtl rorporal¡w y a Actualmente las GGAS son ejercitadas durante 

nivel nacional,y SllcesOS de Iotga duración. los simulacros anuales de emergencia de cada 

central (obviamente, cuando el escenario 

planteado reqwere su uso). 

38 f'ormaaón en gestión de accidentes setJtros. T-3 EC&R El eSN había anterionnente requerido (e n/. 
Ejercicios de entnnamiento nglllam y nalistas en matmo de GAS (3.3.7) inspeccionado) el desarrollo de ejercicios realistas. 

destinados a lo formación del personal Los yercicios deberán inclllir El eSN volverá a considerar el contenido acrual 

el liSO de los eqllipos y la co"sideroción de accidentes en ctnlra«s con de los ejercicios de fonnación una vez I -- -- -
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# MEDIDA/ REQUISITO TEMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 
ITC·PR 

más de I,"a IInidad, y .rllce.rO.r de Ia'l,a dllración. El II.rO de Jos implantadas las mejoras en las centrales. 

actllaks simulodorts de los CC.NN. se considero IIna herramienta El CSN está siguiendo la experiencia nacional e 

útil pero deberá mejorarse para abarrar todos los posibks escenanos internacional en el campo de los simuladores de 

de accidente. accidentes severos y en el futuro adoptará las 

acciones que considere más adecuadas. 

39 Ampliación de las GGAS para aharrar Todos Jos Estados de la T·3 EC&R Las tTC-PR requieren que cada titular realice un A9 

Central' ampliación de las GASS existentes para inclllir todos los (3.3.8) estudio preliminar de este tema. 

estado.r de la central (plena y h'!Ja potencia, parada), incluido.r La futura ITC sobre gestión de accidentes, 

accidentu iniciados en la PCG. prevista para 2013, considenlrá explícitamente los 

nuevos aspectos que, relacionados con este tema, 

surjan de las tareas en curso de WENRA (nuevos 

niveles de referencia). 

40 Mo/0ra de comllnicacionu: mqora de Jos sútemas de comunicaciones, T-3 EC&R Todas las centrales españolas cuentan con un 14, 111 , 12 1, 

tanto internas como externas, incluida /a tran.rmmón de Jos (3.3.9) sistema de transmisión de datos de este tipo 122 

parámetros de la central rt/acionados con actidentes selltros y de dato.r plenamente disponible. No obstante, las ITC-PR 

radiowgjcos a todos los ctntros de emergtnao y apoyo timico y a las requieren que los titulares mejoren sus actuales 

in.rtalaaones del organismo rtgulador. sistemas de comunicaciones internas y externas. 

41 Prtsencia de Hidrrigeno en IlIgart.f no esperados: prtparación y T-3 EC&R Las ITC-PR requieren que los titulares analicen la A7 

contromedidas adeClladoJ paro /a posible migración de hidrógeno a (3.3. 10) posibilidad de fugas de Hidrógeno de la 

espacios distintos a Jos de Sil ongen en la contención pnillana, así contención primaria y sus consecuencias. 

como para la productión de hidrógeno en la PCG. La presencia de H2 en otras áreas de la central 

será tenida en cuenta por los Iicenciatanos en los 
desarrollos futuros de GGAS. 

42 Grandes Volúmenes de Aglla Contaminada. T-3 EC&R Además de las ITC-PR, el CSN ha emitido otras nI, 
Preparación conceptual de .rolllcionu para casos de contaminación (3.3.11) ITC (ver capítulo 3.3 de este documento) 

post-accidente y tratamiento de wlúmenu de aglla contaminada solicitando la implantación de acciones apropiadas 

potencialmente grandes. para poder afrontar esta problemática . 
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# MEDIDA/ REQUISITO T EMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 

ITC-PR 

43 Proltcción Radiológica: provisionu para la prot(cción radiológica de T-3 EC&R Las ITC-PR requieren a los titulares llevar a cabo 

lo! o/Mradom y todo! /o! tkmás miembro! del/Mrronal intJ()lucrado! (3.3.12) mejoras relevantes en relación con este tema: 

en la GAS Y medida! de emugencia. - Análisis de la necesidad de aumentar los 121 , 123 

recursos tanto humanos como materiales 

- Análisis de las limitaciones de los operadores de 15 

campo en cuanto la implantación de acciones 

locales y propuestas de mejora. 

- Desarrollo de guías complementarias (en 124 

. paralelo con las GGAS) para la protección 

radiológica de los operadores de campo. 

44 Centro de Emugencia en el EmplaZtll1liento. DiJponibilidad de un EC&R Como ya se ha indicado, las ITC-PR recogen las 19 
antro de emergencia en el emplaztll1liento, protegido contra nugos (3.3.13) propuestas de los titulares para implantar en cada 

naturalu st/ltros y liberaciones radiactivas, que /Mrmi/a a lo! emplazamiento un nuevo CAGE (Centro 

0/Mradorts /Mrmanear en el emplazamiento para gutionar un Alternativo de Gestión de Emergencias) 

accidente severo. protegido contra terremotos, inundaciones y 

radiaciones. 

45 Apqyo poro /os Op(radoreI Locolu. Equipos de rucolt y T-3 EC&R Como ya se ha mencionado, las ITC-PR recogen 110 
equipamiento adeCllado que se puedan movilizar rápidamente para (3 .3.14) las propuestas de los titulares para implantar un 

pmtar apoyo en el emplazamiento a lo! oJMradom ÚJtalu, en coso de nuevo Centro de Apoyo de Emergencia (CAE) de 

una situación severa, ámbito nacional, capaz de movilizar personal y 

equipo apropiado en menos de 24 horas. 

46 Análisis Probabilís/ico de Seguridad de Nivel 2 (APS) T-3 EC&R Cada central española desarrolló hace ya varios 125 
Un APS compk/o de Nivel 2 como heTTamien/a paro la (3.3. 15) años su APS de Nivel 2 específico para sucesos 

identificación de vulnerabilidades de la antra!, la CIIantificación de internos iniciados desde condiciones de operación 

potenciales liberaciones, la determinación de acciones de alto nivtl a potencia. El CSN ha requerido a todos los 

candida/os y SIIS yectos y la prionzación del orden de lar mgoras de titulares la realización antes de 2014 de un APS de 

seguridad propuestas. Aunque el APS ti una hnromien/o tIendal Nivel 2 para "otros modos de operación", 
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# MEDIDA/ REQUISITO TEMA FUENTE ESTADO EN ESPANA Requisito 
ITC-PR 

para la consideración y priorización de mejoras y la elJ(Jlllación de la 
medida en qlle se ha implantado la GAS, las estimaciones de bajo 

riesgo numérico no deben IIti/izarse como base para la txdllsión de 
escenarios de la consideración de la GAS, especialmente si las 

constcJltncia! son importantes. 

47 E!tlldios de Accidentu Sevtros: Realización de esllldio! adicionales T-3 EC&R Las ITC-PR requieren a los titulares adoptar 11 , 14,15,16, 

para m90rar las GGAS. Las árras qlle se podrían myorar a través (3.3. 16) diferentes acciones en relación con toda esta 113, 11 4,115, 
de tales estlldio! adicionales inclll.Pn: problemática (por ejemplo mejora de los A9, etc 

- Lo disponibliidad de las fllnciones de segundad que se reqllieren márgenes sísmicos dc equipos para gestión de 
para la GAS en distintas cimms/ancias. accidentes severos, acciones para afrontar 

- Crono"'gía tkl accidente, inclllidos la fllsión tkl nlÍcleo, ti fal'" tk la situaciones de SBO prolongado, análisis de 

vasija de presión del rtactor (RPV), la pentlración de la "'sa de mejoras para accidentes iniciados en parada, 

contención, el descubrimiento del combll!/iblt en la PCG, e/c. supervivencia de la instrumentación, etc.) 

- Análisis APS, ine/llidos todos "'s utados de la cenlral y SllasOS El desarrollo temporal de las secuencias de 

externos para A PS nilltles 1 y 2. accidente ya se analizó durante las PRo n/ . 
- Condicione! radiológicas en el emplazamiento y provisiones El A PS de nivel 1 se ha completado en todas las 

asociada! necesarias para asegurar la habitabilidad de la SCP y la centrales; el nivel 2 se finalizará en 2014 y el de 125 

SCE, además de la viabilidad de medidas de gestión btyo sucesos extcrnos se encuentra en fase de 

condicione! de accidente selltro, accidenle! en múl/iplls gmpos, discusión interna. 

vtn/eo de contención, etc. Las ITC-PR requieren el análisis de la viabilidad 

- Modo! de refrigeración del núcleo an/u del follo de la RPV y de mejorar el suministro de energía al sistema de 120 

rtcri/icidad en núcllos parcialmente dañados con sllminis/ro de aglla habitabilidad de la sala de control (en el caso de 

no horada. Cofrentes se requiere su implantación). 

- Fenómenos asociados con la inllndación de la cavidad y riesgos La mayor parte de las centrales españolas 

asociados de explosiones de IJ(Jpor. disponen de una estación de parada remota en vez 

- Solllciones de ingeniería para el enfnomiento del corillm y de una SCE; su potencial mejora fue analizada 

prevtnción de la pene/ración de la "'sa de contención. durante las PR y se concluyó que era innecesaria y 
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- Simllladom de accidente sepero apropiados para la formación tú! difícil de implantar (están situadas en edificios sin 

persona! de CCNN. sistemas del habitabilidad). Sin embargo, los 
nuevos CAGE (CAT alternativos) dispondrán de 

un sistema de habitabilidad diseñado para sucesos 

extremos (terremotos, e inundaciones) y estarán I , 

protegidos de las radiaciones. Estos centros deben 

permitir una gestión adecuada del accidente, 
consistente con el uso previsto de equipos fijos y 
móviles. 

Las ITC-PR requieren el análisis de la viabilidad y 

de los problemas asociados a las estrategias de 113 

inyección alternativa (nuevas o preexistentes). 

Las GGAS actuales ya incluyen la estrategia de 
inundación de la cavidad. ni, 
Las GGAS actuales ya consideran de forma 
apropiada el tema del enfriamiento del conllm. ni, 
El CSN es tá siguiendo la experiencia nacional e 

ni, internacional en el campo de los simuladores de 

accidentes severos y en el futuro adoptará las 
acciones que considere más adecuadas. 

48 Venteo tú ronlención paro CC.NN. nlleva.r T-3 CNS-FSR No aplicable en España. ni, 
(23.c) 

-
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ANEXO 4: COMPROMISOS Y RECOMENDACIONES DE LA CNS-EM 

Esta tabla contiene infonnación detallada sobre la consideración dada en España a los temas incluidos en los dos informes emitidos tras la CN5-EOM: 
Los compromisos de las países miembros que se presentan en el Anexo al informe "Resumen Final" [4J 
Las diferentes cuestiones presentadas en la reunión por los relato res de los tópicos 1 a 3, recogidos posteriormente en cl ln forme del Presidente [5[ 

# MEDIDA/REQUISITO ¡rEMA ¡FUENTE ESTADO EN ESPANA 

1 Cons'Ükración dt /o Normaliva de Seguridad del OlEA para /o myora de T-G CNS-FSR Ver capítulo 3.2.3.c de este documento 
/o seguridad nucltar. Anexo (1) 

2 l nduir i'!fOrmación sobrt cómo se ha lenilÚJ en cllenta O se lendrá en culmta T-G CNS-FSR El proceso de armonización de WENRA ha supuesto la 
/o Normo/ivo de Segllridad del OJEA (incluidos en porliCll/or los SaJ~[y Anexo (2) incorporación a la regulación española de los requisitos más 

Fundamenlals and Slandards) a /o hora dt poner en práctica sus relevantes del O lEA. 

obligaciones en el marro de /o Convención sobrt Segun'dod Nucltar. 

3 Caranlía dt /o independtncio eficlitJO delo'l,onitmo rtgu/odor en /o 10flla dt T-G CNS-FSR Ver la explicación detallada que se incluye en el Capítulo 

decisiones rtgll/olÚJra.r basados en fundamentos científicos y tecnológicos yen Anexo (3) 3.2. 1 de este documento. 

/o aplicación de acciones rtquisitorios,y dt Sil separación funcional de 
enlidodts con rtsponsobilidodes O intereses en /o maltna, como /o promoción 

o liSO de la ene'l,ía nllcltar (incluida /o generación eUctrica), qlle Plldiemn 
entrar en conflicto con la segllridad u o/ros imporlanles objetivos rtguladom 
o dt olro modo inflllir indebidamente en /o toma de decisiones fXJr el 

o'l,onismo rtglllalÚJr. 

4 Goranlío de /o efictividod delo'l,onismo regll/olÚJr olosegurar su olltoridad T-G CNS-FSR Ver la explicación detallada que se incluye en el Capítulo 

jurídica adecuada, sll}icientes rttllrJos hllmanos y financieros, /o comptlencio Anexo (4) 3.2. 1 de este documento. 

dtl persono/, elotaso a los conocimienlos exlernos necesonos poro una toma 

de decisiones basada en conocimientos científicos y tlenicos adetllalÚJs, el 
acceso a /o cooperación inlernacionaly dtmás osllnlos nectJtJnos para e.I 

tIImplimiento de Sil rtsponsobilidad en maleria de la segllridad de /os 
insta/ociones nucltarts. 

5 Garantía de qlle elo'l,anismo rtgu/olÚJr rtquiera a MS titll/ortS de los T-G CNS-FSR Las instrucciones del C5N 15-11 y 15-12 contienen los 
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# MEDIDA/REQUISITO rrEMA ¡FUENTE ESTADO EN ESPANA 

instalaciontJ n1lckaru q1le posean los conocimientos y rrCNrIOS nmsario.r Anexo (5) requisitos aplicables en España para la formación y 

para C1Implir con Sil responsabilidad en materia de la operación stgllra de entrenamiento, respectivamente, del personal con y sin 

dichas instalaciones, inclllida IIna resp1ltJta tftctitJtJ a C1Ialq1litr accidenle y la licencia. Ambas instrucciones incluyen requisitos 

mitigación de S1lS conseCNmcias. relacionados con los accidentes severos. 

El CSN supervisa sistemáticamente la operación segura de 

las centrales, incluidos los recursos humanos, formación, 

simulacros de emergencia, etc. 

6 Garantía del f1lncionamiento abierlo y tronsparrnte del0'l.anismo reglllador, T-G CNS-FSR Ver la explicación detallada que se incluye en el Capítulo 

leniendo en c1lmla IaI preoc1lpaciontJ legítimas relacionadas con la seg1lridad Anexo (6) 3.2.1 de este documento. 

y OtroI interestJ smsibles que p1ldieran verse afictados de manero adversa por 
la divIIlgación pública de determinadas informaciontJ. 

7 1 nc/1Iir información Iobre los esflle'ifls realizados paro garonlizar la T-G CNS-FSR Ver la explicación detallada que se incluye en el Capítulo 

independencia, tftctividad y lronsparencia del0'l.anismo reglllador. Anexo (J) 3.2.1 de este documento. 

S Recibir, según sea apropiado, una misión Peer Review in/emacional de Sil T-G CNS-FSR Se llevó a cabo una misión IRRS en 2008 con resultados 

marro reg1llador sobre la seguridad de instalaciones n1lcletlf'tS, si la Parte Anexo (S) excelentes. Posteriormente, en 2010, la correspondiente 

Controtanle posee lino instalación de tJte 1;PO m operoción. misión de seguimiento verificó la implantación apropiada de 

las recomendaciones emitidas previamente. 

9 Rtcibir ref,lIlarmen/e,y con 1Ina frrCNencia apropiada para el número y T-G CNS-FSR Además de lo ya indicado, las CC.NN. españolas reciben 

tamaño de las inIlalaciontJ nllclearrI e:x'ÍJtentes en el país de la Parle Anexo (9) visitas frecuentes de misiones Peer Review internacionales 

Controtanle, misiontJ Pur Rtvitw intemtlciontlús rrsptcto de la segllridad (\VANO). 
operotitJtJ de dichas instalaciontJ nllckarrI, tiempre qlle la Parle Contratanle 

potea lino inJlalación de este tipo en operación. 

10 Rtcibir misiontJ Peer Review intemtlcionales en mtlleria de infraesll7lclJlras T-G CNS-FSR Este aspecto no es aplicable a la acrual siruación en España. 

nllckarrs integradas y otros asllntos rrktJtJnltJ, inclllidas rrvisiontJ de la Anexo 

segllridad del emplaiflmienlo y diseño anteriormente a la plltJla en marcha (10) 
de J"1I primera inslalación nuc!ttlr. 

11 1 nc/uir informtlción sobrr las misiontJ Pur Ret,iew inlemacionales qlle ha T-G CNS-FSR Se podrá acceder a toda esta información a través de los 
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# MEDIDA/REQUISITO ¡rEMA !FUENTE ESTADO EN ESPANA 

recibido la Parle Conlralanle en consonancia con los pámJjos " 2 ó 3 de Anexo documentos generados por las misiones IRRS mencionadas 
es/a sección duran/e el periodo enlre dos reuniones de revisión de las Parles (11) en el punto 8 de esta tabla. 

Con/ra/anlU, incluido un ftIumen de HU hallotgos, ruomendaciones yo/ros 

rrsul/ados de los misiones, las acciones emprrndidas para abordar es/os 
rrsultados y los planes en matma de misiones de seguimiento. 

12 Poner a disposición del plÍblico su Informe Nacional y CIIalesqllitra T-G CNS-FSR Esta es, y siempre ha sido, la política del CSN en lo relativo 
prrgllnloS.J respues/as reloaonadas con diclxJ informe, con la excepción tú Anexo a este tipo de informes. 

aquella información en ptJrliClllor que pudiera incidir deforma adtJtf'fa en lo (12) 
segllridad 1/ otros intmm sensibles si se divulgara públitamente,y solid/ar 

al OlEA qlle mantenga es/a información en una página web abitrla aJ 
público, sallJO la información CIIbitrla por lo anterior exa!xión. 

U Poner a dispon'ción del público CIIaluquitra informes sobrr misiones Pet'r T-G CNS-FSR Ya realizado. 
Review in/enlacionalu, informes sobrr misiones de seguimiento o respue.r/as Anexo 

nacionales a talu informu, con la excepción de aquella información en (13) 
partiClllor que pI/diera incidir deforma adtJtf'fa en la seguridad u o/ros 
intmsu sensibles si se divulgara públicamen/e,y solici/ar al OlEA que 

mantenga u/a información en una página web abitrla al plÍblico, salvo la 
información CIIbitrla por la an/m'or exapción. 

14 Incluir en SI/Informe Nacional información sobrr ws eifuel":(!Js rralizados T-G CNS-FSR V cr la explicación detallada que se incluye en el Capítulo 

para aumen/arla franqueza y /ranspaf"tnaa en la implantación de sus Anexo 3.2.1 de este documento. 
obligaciones tfI ti marro de la Convtnción sobre Seguridad Nuclear, (1 4) 

15 Al/mentar la robus/ez de bu Pur Reviews de ws informes nacionales T-G CNS-FSR El documento presente, elaborado en respuesta a las 
prrsentados en el marro de la CNS a/ravis de la elaboración y prrsen/(}(ión Anexo ptopuestas de ENSREG, constiruye una manera adecuada 
de i'!formes de/allmkJs que /ra/en los Mgros alcanzados y MS destifios (15) de satisfacer esta recomendación de la CNS. 

penditntes y de la disCllsión fronca de talu informes. 

16 Resul/ados de la rrtvaluaa'ón tú riesgos externos, con el infasis en ws T-l CNS-PR Los análisis PR llevados a cabo por los titulares y evaluados 

cambios tú la base tú !ianaamitn/o. por el CSN han incluido una amplia revisión de los riesgos 
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externos que afectan a cada C.N. española. Las posteriores 

ITC-PR incluyen una serie de mejoras y solicitudes de 

análisis adicionales. 

Todos los requisitos emitidos a través de estas ITC fonnan 

parte de la Base de Licenciamiento de las centrales. 

17 Pur Rtviews de las etJt/lllacioms y sus rUllltaths. T-l CNS-PR Ver la explicación de los Peer Reviews que se incluye en el 

Capítulo 3.1.b de este documento. 

18 Mejoms adicionales eftctuadas o previstas a la viIta tk las reetJt/lllacioneJ. T-l CNS-PR Ver la explicación de las mejoras que se incluye en el 

Capítu10 3.1.a de este documento. 

20 Comllnicación tk /qs cambios regulathres ya previstos relativos a sucesos T-l CNS-PR El CSN está preparando una nueva ITC para los titulares 

externos. para la reevaluación de los riesgos sísmicos de cada 

emplazamiento (prevista su emisión en diciembre de 20 12). 

21 Aumento de la robustez de la central poro afrontar riesgos inesperados. T-2 CNS-PR Vet la explicación de las mejotas que se incluye en el 

Capítulo 3.1.a de este documento. 

22 Modificaciones retroottivas en centmles ya exi.Itentes y mejoms tk direiiQ en T-2 CNS-PR Vet la explicación de las mejoras para centrales ya existentes 

el caso de CC.NN. nuevos. que se incluye en el Capítulo 3.1.a de este documento. 

En la actualidad no se prevén nuevas centrales en España. 

23 Ol!Jetivos de segllridad pam minimizar 10 contaminación fllera del T-2 CNS-PR Ver la información sobre este tema que se incluye en el 

emp1ozomiento o 1o'J!' p1oZO· Capítu10 3.3.a de este documento. 

25 Rtquisitos tk segllridad pam equipos IItilizaths en condiciones de exten.rión T-2 CNS-PR Tras el plan de armonización de \VENRA, el CSN está 

del diseiio. preparando una nueva instrucción (IS) que abarcará 

aspectos relacionados con los Análisis de Accidentes de las 

CC.NN. Esta IS incorporará un capítulo especifico sobre la 

"extensión del diseño". 

26 Mqom de Rtglamentos, Gllías y Procedimientos. T-3 CNS-PR Además del plan de armonización, WENRA está 

preparando Niveles de Referencia adicionales para tener en 

cuenta las lecciones aprendidas de Fukushima. 
- - - - -
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27 Myora de la inJlmmtnlación, rolema.r y compontnlu. T-3 CNS-PR Ver la explicación de las mejoras que se incluye en el 

Capítulo 3.1.a de este documento. 

28 Myora de u /metllras. T-3 CNS-PR Ver la explicación de las mejoras que se incluye en el 
Capítulo 3.1.a de este documento. 

29 Aspectos rtlacionados con cenlrales con más de IIna IInidad. T-3 CNS-PR Vcr la explicación de las mejoras que se incluye en el 
Capítulo 3.1.a de este documento. 

30 Aspec/os relacionados con el combuslible gastado. T-3 CNS-PR V cr la explicación de las mejoras que se incluye en el 
Capítulo 3.1 .a de este documento. 

31 AsJ>fetos relacionados con temas organizatiws. T-3 CNS-PR Ver la explicación de las mejoras que se incluye en el 

Capítulo 3.1.a de este documento. 
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